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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN ISR O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN S IT E R IO  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. S r.: He dado cuenla á  la  R eina (Q. D. G.) 

d e l expediente prom ovido en esa Dirección por la 
Condesa de Ibangrande en solicitud de que se re 
conozca como carga de justicia la ren ta  de 2.513 rs.
83 cénts. ánuos que le corresponde perc ib ir en  equi
valencia de los productos del servicio ordinal-jo y 
ex traord inario  y 13 al m illar de los pueblos de A l- 
m oróx y Torrijos, de la p ro v in c ia  de Toledo.

En su  consecuencia:
Yista la carta  de p riv ileg io  expedida en 8 de Ju 

nio de 1667 por e l Rey D , C(árlos I I , y en su nom bre 
por la Reina Doña, M ar ^  de A u stria  ̂ confirm ando 
la venta en em peño q u ita r  hecha por el Rey Don 
Felipe l \  en 26 r,ta Julio de 1665 del servicio o rd i-  
nano  y ex trao rd in ario  v 15 al m illar de las villas de 
Cama rena y A lm oróx á favor de D. Diego F ernan 
dez Vinoco, sus herederos y sucesores, por la canti
dad liquida de 2.810.892 mrs. de plata que ingresa
ron en la Tesorería general del Reino:

Yista una certificación librada en debida forma 
tpor el A rchivero general de Simancas con fecha 15 
tde Abril de 1864, com prensiva de un traslado lite
ra l de otra carta de privilegio expedida en 8 de J u 
nio de 1667 por el mismo Rey D. Cárlos II, y en su 
nom bre  por la Reina Doña Mariana de Austria, como 
G obernadora del Reino, aprobando la venta en em 
peño al qu ita r que en 30 de O ctubre del año anterior 
babia hecho á favor de D. Pedro Fernandez Tinoco, 
sus herederos y sucesores, del servicio ordinario y 
extraord inario  y 15 al m illar de las villas de Mósto- 
les y T orrijos en precio de 2.377.802 mrs. de plata, 
que Tueron entregados en la Tesorería g e n e ra l:

Vista otra certificación lib rada en 11 de Enero 
d e  1799 por D. Francisco Espina Cano, Secretario de 
Cám ara de S. M. en su Consejo y Tribunal de la Con
tad u ría  m ayor de Hacienda, de la que consta que el 
Conde de Ibang rande , como poseedor de los m ayo
razgos fundados por D. Pedro Fernandez Tinoco y 
Doña Catalina María Tinoco, su esposa, y por D. Die
go F ernandez Tinoco, acudió á dicho Consejo y Sala 
de Justicia solicitando el abono por el ram o de R en
tas provinciales de 4.484 rs. 15 mrs. anuales que h a 
bía venido percibiendo del se rv ó lo  ordinario  y ex 
trao rd inario  y 15 al m illar de las villas de Pinto, 
Torrijos y Alm oróx, cuyo im puesto fué suprim ido 
por Real decreto de 20 de Setiem bre de 1795, y 
presen tando  los docum entos justificativos de su d e
recho , en cum plim iento de lo dispuesto en Real d e 
creto de 6 de N oviem bre de 1797*, y en su v ir
tu d  recayó auto  en 5 de Enero de 1799, de con
form idad con lo propuesto por los Fiscales, m an
dándose abonar al Conde en cada año, del producto 
de las ren ta s  provinciales del partido de Toledo, 
1.970 rs. 16 mrs. por sus derechos de la villa de 
P in to ; 1.523 rs. 28 mrs. por los de Torrijos, y 990 rs. 
p o r  los de A lm oróx, con más lo que se le adeudaba 
•desde el año de 1795 , pasándose al efecto el co rre s
pondiente aviso á los Directores generales de Rentas: 

Vistos los Reales decretos de 20 de Setiem bre de 
1795 y 6 de Noviem bre de 1797, extinguiendo el 
prim ero la contribución del servicio ordinario y ex
traord inario  y su 15 al m illar, y estableciendo el se
gundo los medios de indem nizar á los dueños y acree
dores ^hipotecarios de parte  de los productos de la 
m ism a:

Vista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 
1845, y señaladam ente su art, 7.°, por el que se re 
fundieron en la contribución de consumos las ren tas  
provinciales:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, el a rt. 9.° de 
la de presupuestos de 1859, la Real orden de 11 de 
A bril del mismo año y el art. 10 de la de p resu p u e s
tos de 1850, relativos á la revisión y reconocim ien
to de las cargas de ju s t ic ia , forma en que ha d e  ve
rificarse y requisitos que han de preceder á su  pago: 

Considerando que la naturaleza de los p rim itivos 
contratos de venta en em peño al qu itar, confirm a
dos por los referidos p riv ileg io s, varió con la  ex tin 
ción del im puesto á que los mismos se re fie ren , y 
con lo proveído por el Consejo de H acienda y Sala 
de Justicia en 5 de Enero de 1799, quedando los 
poseedores de ios mayorazgos fundados por D. Pedro 
y  D. Diego Fernandez Tinoco solamen te con el de
recho de percib ir una ren ta  fija de la s  provinciales 
en equivalencia de lo que ántes d isfru taban  por el 
servicio ordinario y extraordinario  y  15 al m illar de 
las villas de Almoróx y T orrijos:

Considerando que el derecho a perc ib ir la renta 
anual de 2.513 rs. 28 mrs. que p o r  dicho concepto 
se reclam an procede de título oneroso; que el capi
tal no ha sido indem nizado, y  que subsistiendo la 
obligación debe pesar sobre el Estado por haberse 
refundido en la contribució n  de consumos que p e r
cibe el mismo las rentas p rov incia les á que aquella 
estaba efecta:

Considerando que las anualidades devengadas y 
no satisfechas desde el año de 1851 han sido cons
tantem ente reclam adas por los interesados ó acree
dores á las mismas, procediendo en consecuencia su 
abono por no haber prescrito con arreglo á lo de te r
m inado en la Real orden de 25 de Febrero de 1863:

Considerando, por ú ltim o, que la Condesa de 
Ibangrande no ha justificado ser poseedora de los re 
feridos m ayorazgos;

S. M ., conformándose con los dictám enes acer
ca dei particular em itidos por la Sección de Ha
cienda del Consejo de E stado , esa Dirección y la 
Asesoría general de este M inisterio, ha tenido á 
bien confirm ar el acuerdo de la Jun ta  de revisión 
y reconocimiento de cargas (Jo justicia , por el que 
se declara como tal \ d expresada ren ta de 2.513 
reales 83 cénts. anuos, debiendo iúcliilrse con las 
anualida u0S que so adeuden en el presupuesto de 
» £ to s  del Estado; pero sin proceder al pago hasta 
tanto que se obtenga el correspondiente Crédito legis
lativo y justifique su personalidad la interesada.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 26 de Abril de 1865.

CASTRO .
Sr. Director general del Tesoro.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R ui na  (Q. D. G. 
del expediente prom ovido por D. Tomás Santiago de 
Mendirichaga y Llaguuo y D. Fernando M endiricha- 
ga en solicitud de que se reconozca y declare como 
carga de justicia el pago de la ren ta  anual de 2.200 
reales que tienen derecho á percibir como réditos del 
capital de censo de 110.000 rs. que al interés de 2 
por 100 fué impuesto sobre el suprim ido oficio de 
Prebostad d é la  villa de Bilbao , sus rentas y em olu
mentos.

En su consecuencia:
Vista una escritura original otorgada en Bilbao á 

23 de O ctubre de 1756 ante el Escribano de aquel 
núm ero D. Joaquín de la Concha, entre partes , de la 
una D. Juan  Manuel de Berreteaga y D. Agustín Pe
dro de E g u ía , apoderados relativam ente por el Al
ca lde , Justicia , Regimiento, Prior y Cónsules de la 
Casa Contratación de aquella v illa , según los que en 
dicha escritura se insertan ; y de la otra D. Manuel 
Ignacio de la Puente, poseedor del mayorazgo fun
dado por D. Martin de la Puente , de cuya escritu ra 
resulta que los prim eros tomaron del segundo 10.000 
ducados de vellón, ó sean 110.000 rs. de igual m o 
neda , pertenecientes al expresado m ayorazgo; cons
tituyendo á favor del mismo un capital de censo re
dim ible de la expresada sum a al interés anual de 2 
por 100 , ó sean 2.200 rs. de ren ta en cada un año, 
hipotecando á la seguridad del p rincipal y réditos los 
productos y em olum entos del oficio de Prebostad 
sobre el que cargaron y fundaron el censo :

Vistas dos certificaciones libradas en 20 y 26 de 
Marzo de 1863 por el Secretario de la Jun ta  de Agri
cu ltu ra, Industria y Comercio de la provincia de Viz- 
caya y por el Contador del A yuntam iento de Bilbao, 
por las q u e , y con referencia á los oportunos an te 
cedentes, se hace constar que el capital de censo á 
que se refiere la escritura precedente no ha sido re
dimido ni de otra m anera indemnizado su poseedor, 
y que sus réditos se habían satisfecho hasta el p rim er 
tercio del año de 1844 por la Jun ta de Com ercio, y 
hasta 21 de Junio de 1860 por la M unicipalidad :

Vista la com unicación de la Dirección general de 
la Deuda púb lica , su fecha 21 de O ctubre de 1861, 
por la que se hace constar que dicha dependencia 
no ha ejecutado pago alguno á los poseedores de los 
censos á que estaba afecto el oficio de P rebostad  de 
B ilbao :

Visto el estado sum inistrado por el A yuntam ien
to de B ilbao , expresivo de las cantidades im puestas 
á censo sobre el mencionado oficio, sus rentas y emo
lum entos, fechas de las imposiciones y poseedores de 
las mismas, del que resulta que bajo el núm . 46 se 
com prende la de que viene haciéndose referencia 
por el capital y réditos á que se contrae la escritu ra  
de 1756 como afecta al mayorazgo de D. Martin de 
la P u e n te , y que su poseedor lo es el D. Tomás San
tiago de M endirichaga:

Visto un testimonio dado en form a, com prensivo 
de las diligencias de doble inventario , cuenta y p a r 
tición de los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Tomás de Mendirichaga y Doña Josefa Ramona de 
la P u en te , consortes, y de D. José Ramón de Mendi
richaga , abuelo y padre del recurren te D. Tomás 
Santiago, por el que se hace constar que por óbito 
de aquellos se adjudicó al D. José Ramón la sum a 
de 82.500 r s . , im porte de las tres cuartas partes del 
capital de censo de que se tra ta , y la cuarta  p a rte  
restante á su herm ano D. F ernando; y por últim o 
que por m uerte del D. José R a m ó n , dichas tres 
cuartas partes fueron adjudicadas á su m enor hijo 
D. Tomás Santiago, aprobándose la adjudicación por 
auto de 27 de Noviem bre de 1856, dictado por el Juz
gado de prim era instancia de Valmaseda :

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia; el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que ha de e jecu tarse , y el 
a rt. 10 de la de presupuestos de 1850, que dispone 
presente el Gobierno anualm ente á las Cortes nota de 
las cargas de justicia que dentro  del mismo año se 
hubiesen reconocido, sin que pueda proceder á satis
facerlas hasta que se le conceda el com petente cré
dito:

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1860 , por 
la que tuvo á bien S. M. declarar carga de justicia 
afecta á la renta de Aduanas el pago de los 71.067 
reales á que ascendía el total im porte de los réditos 
de los capitales tomados á censo por el A yuntam iento 
y Casa de Contratación de Bilbao para pago de aquel 
oficio de Prebostad; y m andar á la vez que como tal 
carga de justicia se proceda á su revisión y reconoci
miento en la forma establecida por la ya citada ley 
de 29 de A bril de 1855, dando conocimiento á la Mu
nicipalidad referida para q u e , haciéndolo ella á las 
corporaciones y personas dueñas de los censos, acu
dieran individualm ente á esa Dirección general con 
los docum entos justificativos de sus respectivos de
rechos:

Vista asimismo la Real orden de 30 de Mayo de 
1855, por cuyo párrafo tercero se prescribe la clase 
de documentos que para los efectos del reconocimien
to cortio cárgá dé justicié td n  dé p résén tár ios p o 
seedores de obligaciones contra el Estado de n a tu ra 
leza idéntica á la com prendida en este expedien ta

Considerando que por el D. Tomás Santiago de 
Mendirichaga y L lag u n o , y su tío D. Fernando de 
Mendirichaga, se ha cum plido con lo pretscrilo por 
las Reales órdenes de 30 de Mayo de 1855 y 26 de 
Mayo de 1860 en la parte que les son referentes, p re 
sentando á su v irtu d  como títulos justificativos dei 
derecho que ejercitan la escritura de constitución 
dei censo y demás documentos de que queda hecha' 
referencia:

Considerando que dem ostrada por tan legítimos 
y fehacientes títulos, que de otra parte no adolecen 
de vicios que los invaliden la cualidad de acreedores 
del Ayuntam iento de Bilbao por el concepto de que 
queda hecho mérito en favor de los reclam antes, lo 
está asimismo evidenciada su condición de acreedo
res del Estado, puesto que, como queda dicho, él mis
mo se subrogó en las obligaciones todas que pesa
ban  sobre la referida M unicipalidad, provenientes 
del suprim ido oficio de Prebostad:

Considerando que al tenor de lo tam bién dispues
to por la repetida Real orden de 26 de Mayo de 1860, 

é ín terin  por el Estado no se acuerde otro medio de 
indemnización definitiva á esta clase de acreedores, 
es llegado el caso de proceder á reconocer ind iv idual
m ente los derechos de los que, como los reclam antes, 
justifiquen su legal coparticipación á los 71.067 rs. 
reconocidos ya como carga de justicia;

S. M., conformándose con lo en su razón expues
to por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
esa Dirección y la Asesoría general de este Ministerio, 
ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la Jun ta  de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara como tal el pago de la renta anual 
de 2.200 rs. que el D. Tomás Santiago de M endiri
chaga y Llaguno y D. Fernando M endirichaga tienen 
derecho á percibir en la proporción respectiva como 
réditos del capital de censo de que queda hecho m é
rito , y del que son poseedores, el prim ero por tres 
cuartas partes, y el segundo por la cuarta parte res
tante ; y m andar á la vez que á su tiempo se in 
cluya dicha obligación en el capítulo correspondiente 
del p resupuesto , reclam ándose á las Cortes el crédi
to necesario para su pago corriente y el de los a tra 
sos que resulten adeudarse y procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Visto el expediente instru ido en el Gobierno de 

la provincia de Gerona á instancia de D. Miguel Co
rominas, D. José Serra y D. Baudilio Fábregas en so
licitud de autorización para aprovechar aguas de la 
riera de Llémana en el riego de terrenos del térm ino 
de San Gregorio; y de acuerdo con lo informado por 
la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la R e i na  (Q. D. G.) ha resuelto autorizar á aq u e
llos reclam antes para aprovechar en el riego de 30 
hectáreas de terreno 30 litros por segundo de tie m 
po de las aguas de la riera de Llémana que dan mo
vimiento al molino llamado Molé de Sant Gregori, 
bajo las bases y condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán  con arreg lo  al p ro 
yecto presentado, que se autoriza con esta fecha, es
tableciéndose además un módulo en el encuentro de 
la nueva y antigua presa, que solo perm ita  derivar 
el caudal de agua que se concede.

2.a Este caudal no podrá aplicarse á otro uso d is 
tinto sin nueva autorización.

3.a Los concesionarios tend rán  derecho á perci
b ir el cánon de 100 rs. anuales como tipo máxim o 
por cada hectárea que se riegue.

4.a D isfrutarán del canal por el tiem po de 99 
años, trascurridos los cuales quedarán  las tierras li
bres del pago del cánon, y pasará á todos los p a r tí
cipes del riego el dominio colectivo de las obras cons
truidas, quedando á su cargo su conservación y v i
gilancia.

5.a En el caso de que para la realización del ca
nal fuere precisa la declaración de u tilidad pública 
para proceder á la expropiación forzosa, solicitarán 
los concesionarios la instrucción del expediente que 
previene el art. 3.° de la ley de 17 de Julio de 1836.

6.a El Ingeniero Jefe de la p rovincia vigilará la

construcción de las obras, á cuyo efectd los concesio
narios le darán  el aviso oportuno del dia en que prin
cipien, así como el en que se term inen , certificando 
aqiiel después de que esto tenga lugar de hallarse 
acomodadas á la concesión, y rem itiendo este docu
mento al Gobierno de provincia para  que eü todo
tiem po conste.

7.a Esta concesión y autorización caducarán si 
en término de un año no se hubiere dado á las aguas 
el aprovecham iento solicitado, á no ser que se p ro 
bara que el rétrdsd tiabiá sido ocasionado por fuerza 
mayor.

De Real orden lo digo ó V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  17 de Mayo de 1865.

OROVXO.

Sr. Director general de Obras püblidás.

Excmo. Sr.: E nterada la R e i n a  (Q. D. G.) del ex 
pediente promovido }1or D, Domingo Vilar, al tenor 
de lo prescrito en la Real orden de 1 i  de Marzo de 
1846 y dem ás disposiciones vigentes sobre aprove
chamiento de aguas púb licas, sin que el proyecto 
presentado haya encontrado oposición de ningún gé- 
ñéro; S. M;, oida la Sección cuarta de la Ju n ta  con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, f  conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección general, stí 
lia servido resolver se autorice al referido D. Domin
go Vilár para que, saívo él derecho de propiedad y 
sin perjuicio do tercero, ap rovéchelas aguas dei to r
rente denominado F ont-F reda como motor de un  
molino harinero que intenta construir en el term ino 
de Santa Pau, provincia de Gerona; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1.a La cantidad de agua que se ha de tom ar en 
v irtud  de esta autorización se lijará por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ántes de p rincip iar las obras el 
concesionario, teniendo en cuenta las necesidades 
del artefacto: y después de utilizada en el m ovim ien
to del mismo se devolverá á su cáuce n a tu ra l, sin 
destinarla á riegos ni otros usos que al especial para 
que se concede.

2.a La presa se establecerá en el sitio m arcado en 
el plano; su altura no excederá de 30 centímetros 
sobre el nivel de las aguas ordinarias del to rren te y 
se referirá, así como el nivel de la solera de desagüe 
donde se halle establecido el aparato m otor, á ur 
punto fijo é invariable de las inm ediaciones p a n  
que en todo tiempo puedan ser com probados.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los p la
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingenien  
Jefe de la provincia, á cuyo fin le dará parte  el con
cesionario del dia en que se princip ien  y del en qu< 
se hayan term inado; debiendo expedir certificacior 
dicho Ingeniero de haberse ajustado á aquellos do
cum entos y de la cantidad de agua designada, cuy* 
certificación se guardará en el Gobierno de la p ro 
vincia.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si n< 
se hiciese uso de ella en el térm ino de un  año.

De Real orden lo digo á V. E. para los efecto 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 18 de Mayo de 1865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Industria.
Excmo. S r . : Deseosa la R e i n a  (Q.  D. G.) de que 

las industrias y artes españolas se hallen dignam ente 
representadas en la Exposición internacional que ha 
de inaugurarse en Oporto el 21 del próximo Agosto, 
se ha servido resolver que encargue V. E. á los Go
bernadores de provincia que prom uevan  eficazmente 
la concurrencia de nuestros productores y artistas á 
dicha solem nidad, interesando para ello á las Juntas 
de A gricu ltu ra , Industria y Comercio , Sociedades 
Económ icas, Juntas de fábricas donde las hubiere, 
em presas industria les, Academias de Bellas A rtes y 
personas influyentes; y para el mejor éxito de este 
encargo ha tenido á bien S. M. d ic ta r las disposicio
nes sigu ien tes:

1.a Los Gobernadores excitarán  el celo de las in 
dicadas corporaciones y personas influyentes, d án 
doles conocimiento del adjunto program a y regla
mento de la Exposición, que publicarán  además en 
los respectivos Boletines oficiales como norm a á que 
han de atenerse los expositores.

2 .a E stim ularán igualm ente el celo de los p ro -  ¡ 
ductores industriales de todas clases y de los artistas, 
inclinándolos á que concurran á la Exposición:

3.a Señalarán un breve plazo para que los que 
respondan á esta invitación les dén noticia an ticipa
da de los objetos que deseen exponer, y á su vez la 
darán  inm ediatam ente á ese centro d irectivo ; en in 
teligencia de que solo hasta el dia 30 de Junio po
d rán  adm itirse aquellos, y que para el 4 de Julio 
han de formar los Gobernadores y rem itir á una Co
misión directiva que se establecerá en M a d rid , y con 
la cual podrán entenderse por conducto de V. E. en 
todo lo relativo á la E xposición, las listas ordenadas 
de todos los objetos que se presenten  dentro de di
cho plazo y juzguen dignos de figurar en el concur
so , clasificándolos de una m anera g en e ra l, pero 
acomodada al reglamento de aquel.

4.a A las listas expresadas acom pañarán los Go
bernadores las advertencias y notas que crean opor
tunas para d a r cabal idea del verdadero mérito de 
los objetos que com prendan.

Y 5.a En la apreciación de los industriales no 
atenderán  única y exclusivam ente á la rareza y sin
g u la ridad ; á la perfección del trabajo , al subido va-

■r, á la riqueza y magnificencia , sino á  la u tilidad ,
las necesidades qu e  satisfacen, á las aplicaciones 
ue les procuran  la industria  y el com ercio, a su 
aratura y fácil salida en el m ercado, y á la riqueza 
ue c re a n , por más que parezcan ordinarios y vu  -

ares.  ̂ ^
Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 

onocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\  E. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1865.

OROVXO.

r. D irector general de A gricu ltu ra , Industria  y Co- 

mercio.
P R O G R A M A  V R B G I.A IB E N T O

E LA EXPOSICION INTERNACIONAL PORTUGUESA,
POR LA SOCIEDAD DEL PALACIO DE CRISTAL D

Articulo 1.‘ El 21 de Agosto de 1865 tendrá lugar Ja 
olemne apertura de la Exposición internacional po.U

UArL !* Serán admitidos á la Exposición todos j o s  
iroduclos de la industria, distribuidos según las cuatro
randes divisiones siguientes :
' t.» Primeras materias y sus trasformaciones innie- 
lia tas.

\[* Productos manufacturados y procedimientos coi - 
•elativos.

4k s t a f ¡ in d iv i s io n e s  comprenden las 45 clases que 
>iguen.

Primera división.
Clase i .4 Minas, canteras, metalurgia y productos mi-

^ T d 'f .’* Arte forestal, caza, pesca y productos obtem- 
los sin cultivo. Piscicultura y sus apara os.

Jd, 3.* Agricultura, producto» mmediato»-\eceldies „ 

Id. 4 4 Sustancias y productos alimenticios en sus di
ierentts grados sucesivos de prepat-acion. emolea-

Id. 5. Sustancias de origen vegeiai ó animal empiea
das en la fabricación. > • Afi v farmacéu*

Id. 6.‘ Sustancias y productos químicos v ta

llCídS 7.1 Suelos y subsuelos , abonos naturales y artiíi- 
cíales.

Segunda división,
Clase 8.4 Material de los caminos de hierro ' locoJno-

toras, wagones &c.). l
Id. 9.a Carruajes sin relación con las vía* leí rea..
Id. 10. Máquinas y utensilios de fábricas.
Id. 11. M á q u i n a s  y mecanismos en general.
Id. 12. Máquinas é instrumentos agrícolas y hortíco

las ¡unas y otros de metal). .
Id. 13. Máquinas é instrumentos de construcción, re 

lativos al arte del Ingeniero civil y de la Arquitectura.
Id. 14. Arte del Ingeniero militar, arm amentos y pei- 

trechos de guerra; armas de todas clases.
Id. Jo. Arquitectura naval, marina, aparatos ñau-

Id. 16. Instrumentos de matemáticas y de tísica y su3 
aplicaciones. *

Id. 17. Aparatos fotográficos.
Id. 18. Relojería.
Id. 19. Instrumentos de música.
Id. 20. Instrumentos quirúrgicos y sus aplicaciones 

aparatos y procedimientos farmacológicos é higiénicos.

Tercera división.
Clase 21. Algodón hilado, tejido &c.
Id. 22. Lino y cáñamo, incluyendo las mezclas.

. Id. 23. Seda, id.
Id. 24. Lana , id.
Id. 25. Alfombras, id.
Id. 26. Muestras de estampación y de tintes, ya en los 

tejidos, ya en los hilados, ya en ios fieltros.
Id. 27. Tapicería, bordados, pasamanería.
Id. 28. Pieles preparadas, plumas y cabellos (manu

facturados). - l i l i
Id. 29. Trabajos en cuero , comprendiendo los relati

vos al arle de sillero y guarnicionero.
Id. 30. Artículos de vestir, modas.
Id. 31. Papel, objetos de escritorio , impresos y en

cuadernaciones.
Id. 32. Libros sobre la educación y para la enseñan

za ; industrias que le son relativas.
Id. 33. Muebles, papel pintado y objetos de papel ma* 

ché. . ,
Id. 34. Hierro y ferretería en general, cerrajería, quin* 

calla.
Id. 35. Cuchillería y demás objetos de acero, instru

mentos de goma.
Id. 36. Objetos de metales preciosos y sus imitacio

nes , platería y joyería.
Id. 37. Vidrios.
Id. 38. Artefactos cerámicos (porcelana, biscuit, loza, 

barro).
Id. 39. Objetos manufacturados no comprendidos en 

las clases precedentes.
Cuarta división.

Clase 40. Arquitectura.
Id. 41. Pintura al óleo , á la aguada, al pastel, en mi

niatura y dibujos.
Id. 42. Escultura y modelado , talla en m adera, gra

bado en hueco (para medallas).
Id. 43. Grabado , litografía.
Id. 44. Esmalte, mosáicos , frescos.
Id. 45. Fotografía.
Art. 3.* La Éxposicion tendrá lugar en el Palacio de 

Cristal de Oporto y en sus anejos.
Art. 4.° La Exposición general ocupará las principales 

naves y galerías del Palacio:
1.° Lá sección de Bellas Artes ocupará una parte ade- 

¡ cuada del edificio permanente en condiciones favorables 
¡ en cuanto á luz , tem peratura, ventilación &c.
| 2.° Las máquinas en movimiento se colocarán en un

anejo separado y de construcción temporal.
3.® Los animales vivos que solo serán admitidos en la 

época abajo indicada (art. 49), habrán de ocupar establos 
expresamente construidos para ellos en los terrenos de 
la Sociedad.

Art. 5.* Los expositores no tendrán que pagar nada 
por el espacio que ocupen sus productos durante todo el 
tiempo de la Exposición.

Art. 6.* Se proveerá gratuitamente á cada expositor 
de mostradores de madera sin labrar, y se le señalará el 
espacio de pared necesario para la colocación de los ob
jetos que expusiere.

Los aparatos particulares, tales como vidrieras , a r 
marios , palomillas y adornos, serán de cuenta de los 
expositores. , .

Art. 7.* Todos los objetos destinados a la exposición 
deberán ser entregados en el edificio, libres de gastos 
para la sociedad y á riesgo del expositor.

La recepción de los objetos comenzará el 15 de Mayo 
y terminará el 31 de Julio de 1865.

Art. 8.* Todos los bultos se descargarán y abrirán en 
el edificio de la Exposición. Les expositores ausentes po
drán hacer acompañar los productos de agentes ó em 
pleados suyos; pero en el caso de que nádie se presenta
se como encargado de los objetos, los*fardos ó cajas serán 
abiertos por orden de la Comisión central de la Exposi
ción, y su contenido distribuido con el posible cuidado, 
pero siempre á riesgo de su dueño.

Art. 9.* A todo expositor que lo reclame, ó á su agen*



te ó representante, se le concederá un pase ó billete g ra 
tuito de entrada , que dará derecho al portador para e n 
tr a r  en el Palacio de la Exposición durante las horas que 
la Comisión designe con objeto de colocar los artícu los  
que  le pertenezcan, pero solo hasta la víspera de la aper
tu ra  solemne.

Las personas que obtuviesen dichos pases estarán 
obligadas á presentarlos siempre que entraren en la ex 
posición , y los entregarán á la Comisión luego que esta 
se los exigiere.

Art. 10. Se adoptarán , de acuerdo con las Autorida
des adm inistrativas , todas las precauciones posibles para 
im pedir incendios y proteger la propiedad dentro de la 
Exposición; pero la Comisión no responde de las pérdidas 
que puedan ocasionarse por fuego, robo ó incidente de 
cualquier naturaleza que ocurriese.

Art. 11. La Comisión se reserva el derecho de excluir  
cualquier artículo que considere impropio de la exposR  
cion. 1 r

Art. 12. No se admitirán en el edificio : 
cion âncias orgánicas susceptibles de descom posi-

2.® Animales vivos ( se exceptúan los que se presen
ten p a ra ja  exposición de los mismos en el lugar que les 
fuere señalado en los terrenos de la Sociedad ).

( Véanse los artículos 40 y 42 .)
3.* Fósforos, pólvora fulm inante y demás sustancias 

explosivas ó peligrosas.
Los fulm inantes para arm as, ú otros arlículo§ análo

g o s , podrán ser expuestos no conteniendo materia d eto
n a n te , así como los fósforos con cabezas imitadas.

Art. 13. Las sustancias a lcohólicas, espirituosas é in - 
flaatables, éter, cloroform o, aceites, ácidos, sales corro
sivas y  demás materias fácilmente inflam ables solo se 
adm itirán con expresa licencia escrita de la Comisión. 
Todas estas materias habrán de estar en vasos ó frascos 
fu ertes, llenos solo en las tres cuartas partes, cuidadosa
m ente cerrados, y  no conteniendo más que medio litro 
de liquido. Los vasos ó frascos deberán estar colocados 
dentro de una caja de guita-percha, con capacidad su fi
ciente para retener el contenido de aquellos caso de que
brarse.

Las materias que puedan producir em anaciones noci
vas ó desagradables, deberán estar en frascos herm éti
cam ente cerrados, y  en la misma forma todas las sustan
cias susceptibles de deterioro.

Art. 14. La colocación de los productos se hará por 
c lases, sin  a ten d erá  la nacionalidad ó procedencia de 
los artículos; pero en cada clase los objetos expuestos 
por una nación podrán ser agrupados entre sí.

El expositor que prefiriese reunir  y colocar por sí sus 
productos quedará en libertad de h ace r lo , siempre que 
la colocación y disposición sean compatibles con el or
den general dé la Exposición y no perjudiquen á los otros 
expositores.

Art. 15. En todas las divisiones se permitirá fijar el 
precio de los artículos expuestos. Los precios serán o b li
gatorios, so pena de exclusión inmediata y pérdida de 
lo s premios.

Art. 16. No podrán los expositores, m iéntras dure la 
Exposición , mudar, cambiar ni retirar los artículos e x 
puestos sin  un permiso especial de la Comisión.

 ̂ Art. 17. Los expositores podrán tener dependientes ó 
representantes para cuidar de los objetos expuestos y  
dar á los concurrentes las explicaciones necesarias; pero  
siem pre sujetándose á las prescripciones de la Comisión.

Art. 18. Los expositores ó sus representantes tendrán  
entrada en la Exposición dentro de los lím ites que se 
marcaren en los reglam entos.

Art. 19. A los expositores de máquinas y m ecanis
m os se les proveerá gratuitam ente de la fuerza matura 
de vapor ó agua (en  escala razonable) para los fines de 
la  Exposición.

Art. 20 .  ̂ Además se proporcionarán ios medios para 
que las m áquinas en m ovim iento puedan funcionar, y la 
Comisión conservará espacio (si con la debida anticipa
ción fuese pedido) para una exhibición de los diferente* 
procedim ientos y  sistemas de fabricación que puedan  
ejecutarse sin peiigro en el recinto de la Exposición.

* . ,*.^1. La Comisión, considerando que será instruc
tivo e interesante al público presenciar los siguientes pro
cedim ientos , reservará esp icio suficiente para presentar 
m uestras de cada un o , á saber:

Para la fabricación de plumas de acero, id. de alfile
res, id. de adujas de coser, id. de botones.

Fabricación de cadenas de reloj.
Preparación y acuñación de medallas.
Fabricación á torno de ruedas de reloj.
Tubos de drainaje.
Fabricación de calzado, id. de medias, id. de tejidos 

de liilo, id. de lana, id. de seda, id. de cintas, id. de r a n 
das , id. de vidrio (en  pequeña escala), id. de caracteres 
de im prenta.

Impresión topográfica (á mano), id. litográfica. 
Impresión de grabado en cobre.
Pintura y  estampación sobre objetos cerámicos. 
Fabricación de loza (torno de alfarero).
Trabajos en tornería (metal, madera y m arfil). 
Encuadernación de libros.
Fabricación de tejidos finos de seda, id. de pipas para 

fum ar, id. de cigarros.
Art. 22. Deberán declarar todos los expositores si son  

in v e n to r es , fabricantes ó productores, ó si son im porta
dores ó sim plem ente poseedores de los objetos expuestos.

Art. 23. Las cajas vacías habrán de ser retiradas lu e 
go que los objetos hayan sido desembalados y exam ina
d o s , y  las guardarán á su costa los expositores ó sus 
agentes.

Si pasados tres dias después de hecha la advertencia  
no hubiesen sido retirados los embalajes, la Comisión los 
hará retirar por sus empleados, teniendo derecho á exigir  
de los expositores los gastos de conducción y  almacenaje.

Art. 24. Esta disposición no es aplicable á la sección  
de Bellas Artes ( véase el art. 36).

Art. 2o. Los expositores podrán asegurar á su costa 
sus efectos si juzgasen conveniente tal precaución.

Art. 26. Podrán los expositores, con sujeción á las r e 
glas establecidas, poner según les pareciere mostradores, 
aparadores , armarios , pedestales , colgaderos &c. para 
colocar y  exhibir sus artículos.

Art. 27. Los envíos se dirigirán de este modo:

A Commissao Central 

da E x p ó s ito  Internacional Portugueza de 1865.

Remitido p o r . . .
(Nombre del expositor.) N0  PALA-CI°  DE CRYSTaL.

(Domicilio.) PORTO.

Art. 28. Los que desearen ser expositores deberán  
dirigirse lo más pronto posib leá  los Secretarios d é la  Co
m isión pidiendo espacio y expresando:

1.° El nom bre y  apellido del recurrente (ó firma so
cial).

2.° Clase de su com ercio , de su industria ó su pro
fesión.

3.° Dirección, calle, &c. localidad.
4.® Naturaleza, cantidad ó núm ero de objetos que 

piensa exponer.
5.° Número de la clase á que según este programa 

pertenecen dichos objetos.
6.® Espacio que necesitan.

Si fuese para mesas, mostradores, pedestales &c., m e
tros de extensión, longitud y altura.

Si fuese para colgar ó fijar en los m u ro s, m etros de 
altura y  longitud.

La Comisión remitirá formularios im presos á los e x 
positores que lo desearen.

Art. 29. Todos los envíos deberán ir acompañados de 
dos guias por duplicado, conteniendo el nom bre y  ape
llido del expositor (ó  la firma so c ia l) ; su dom icilio; n ú 
m ero y  peso de las cajas ó paquetes, y  una descripción  
de los objetos rem itidos, y  precio de cada uno.

La Comisión central suministrará m odelos de dichas 
guias ó boletines á los expositores que los pidiesen , d i 
rigiéndose al Secretario de la misma.

Art. 30. A petición de lo3 expositores , las cajas vacías 
y  demás embalajes se guardarán por la Comisión hasta 
fin de 1865 , mediante p3go según la siguiente tarifa , en 
la cual va incluida la conducción de ida y vuelta al local 
de la Exposición:

Por volúm en, no excediendo de un metro en su ma
yor dim ensión...................................................................  800

Por id. id. de 1,35............................................................... 1.200
Por id. id. de 1,65............................................................... 1.600
Por id. id. de 2,65............................................................... 3.200

Art. 31. Los objetos destinados á la venta deberán ser 
inscritos en un registro especial, autorizado bajo la in s
pección de la Comisión por uno de sus em pleados desig
nado al efecto , el cual deberá intervenir todas las tran
sacciones.

En la inscripción se indicará el precio, y  se hará bajo 
un núm ero de orden especial.

Todo objeto de venta se distinguirá con el rótulo vén
dese, y  el precio.

Ai t. 32. Los com pradores, hecho el ajuste definitivo, 
depositarán el 15 por 100 del precio total de los objetos 
com prados, y  quedarán obligados á llevárselos á su costa 
mi el térm ino de 10 dias, contados desde la clausura de ,

la Exposición, y á pagar lo restante del precio conve
nido.

Ningún objeto se considerará vendido ni marcado co
mo tal si no se verifica dicho pago del 15 por 100 de su 
precio.

Are 33. Si el comprador no pagase lo restante del 
importe de la compra en el término prescrito perderá 
todo derecho al depósito indicado, el que podrá, según 
resuelva la Comisión, ser entregado al autor ó dueño de 
la obra ó artículo en cuestión, ó entrar en la caja de la 
Exposición.

Disposiciones especiales p a ra  las Bellas Artes.

Art. 34. No se permitirá sacar copias (bosquejos, d i
bujos ni reproducciones fotográficas) de ninguna obra 
expuesta sin prévio permiso escrito de su dueño.

Art. 35. Los embalajes de las obras artísticas deberán 
estar marcados por dentro con el nombre y domicilio del 
dueño.

Art. 36. Los gastos de almacenaje de los embalajes, 
correspondientes a las obras artísticas quedan á cargo 
de la Comisión central.

Art. 37. En esta clase ningún expositor optará á p re 
mio si no fuera al mismo tiempo autor de la obra ex 
puesta.

Art. 38. Después de cerrada la Exposición se formará 
una galería permanente de pintura y escultura, en que 
los artistas ó dueños de los objetos que hayan figurado 
en aquella podrán dejarlos expuestos al público durante 
el tiempo que les conviniese, según las reglas preceden
tes y de acuerdo con la Dirección del Palacio de Cristal 
de Oporto.

Producios extranjeros, Aduanas.
Art. 39. Con respecto á los productos extranjeros ad

mitidos á la Exposición, el Palacio de la misma será con
siderado como depósito comercial sujeto á las medidas 
que determinare el Gobierno de S. M.

Exposición suplem entaria de Agricu,1 tura y Horticultura.
Art. 40. Para hacer más completa la Exposición in 

ternacional, y prestar mayor aliciente á la gran solemni
dad industrial que se prepara, habrá del 5 al 15 de O c 
tubre un  concurso de animales y plantas vivas.

Art. 41. Este concurso constituirá, con relación á la 
Exposición mencionada, una clase suplementaria y tem 
poral de la primera división.

Art. 42. Esta clase se subdividirá de la manera s i
guiente:

Primero , anim ales.
Ganado vacuno.
Idem lanar.
Idem de cerda.
Idem caballar.
Aves domésticas y demás animales de gallinero.
Abejas.
Gusanos de seda.
Animales protectores de la agricultura y horticultura 

Productos de horticultura.

Plantas de aire libre.
Idem de abrigo.
Idem de estufa templada.
Idem caliente.
Idem clima tropical.
Frutas.
Hortalizas y legumbres.

Recompensas y Jurado.
Art. 43. Se concederán medallas y certificados de m é

rito en todas 1-s divisiones y clases ajuicio de un Jurado 
misto internacional nombrado por el gran Consejo de la 
Exposición y por elección de los expositores extranjeros 
en proporción al número de los mismos.

Art. 44. Cada clase tendrá un Jurado especial; mas 
cuando los objetos expuestos en algunas clases análogas 
fueren en c o r io  número, podrá s rvir un solo Jurado 
para las mismas, que en tal caso formarán un solo grupo.

Art. 45. El Presidente de cada Jurado será nombrado 
por el gran Consejo, y los Vicepresidentes y Ponentes de 
cada ciase serán elegidos por ios miembros del respecti
vo Jurado.

EXPOSICIONES  Á  S. M.

SEÑORA: El Alcalde y vecinos que suscriben d é l a  
villa de Rubielos de Mora, agradablemente sorprendidos 
con la lectura del Boletín extraordinario de 21 del actual, 
en el que el Sr. Gobernador de esta provincia hace saber 
á sus habitantes e ! sublime acto de V. M. de haber cedido 
en beneficio del Estado las tres cuartas partes de vues
tro Real Patrimonio, no pueden ménos de ponerse á vues
tros R. P. manifestando el sentimiento de gratitud y de 
adhesión hácia V. M. que les anima, sin que "puedan com
prender lo que más les admira,  si vuestra grandeza ó 
vuestro desinterés.

En la historia de los Reyes de España os está, Seño
ra , reservada una sublime página que en la de vuestros 
dignos predecesores no se encuentra, y que lian de co n 
templar con admiración las generaciones venideras.

Los amantes y fieles sostenedores de las instituciones 
que nos rigen, y que tan sabiamente habéis sabido, Seño
ra, hermanar con el Trono, henchidos de gozo no sabrán 
qué apreciar más, si vuestro amor por ellas ó vuestro 
desprendimiento y abnegación.

Los actos que ocurrieron en el Congreso de los Dipu
tados así que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
concluyó la lectura del proyecto de ley que, inspirado 
por V. M. hizo suyo, para la venta de los bienes de vues
tro Real Patrimonio en la forma que e s tá , son el mejor 
testimonio del reconocimiento y gratitud justamente de
bido á V. M., y la unanimidad que al acordarlos les guia
ra será igual, Señora, en lodos los españoles.

Dignaos, Señora, aceptar este testimonio de gratitud 
que humildemente os ofrecen el Alcalde y vecinos de la 
villa, miéntras quedan rogando á Dios se digne prolon
gar muchos años la vida de V. M. para consuelo de los 
españoles.

Rubielos de Mora 24 de Febrero de 1865.»3eñora.=i 
A L. R. P. de V. M.*=»Gregorio lbañez.=»Antonio Ferren, 
Cura.=»=Mariano A rn a iz .=  Manuel Casanueva. =  Ramón 
García, Médico.=Miguel Arnau.«=*José Blanco.-»Pedro 
Pastor.=Luis de Orellana.=Tomás T orres , beneficiado.— 
Santiago Cebrian.=»Julian Baselga.— Fermín Santa Ma- 
ría.=Salvador Baselga.— Domingo Izquierdo. =  Manuel 
Padilla.t=Julian Puig— Crisóstomo Ibañez.==Roque Aran- 
da.«=Manuel Santafé.=»Vicente Brusco.—Antonio Jime- 
nez.=Blas Berlotoi.=Meliton Segura , Maestro de p r i 
mera enseñanza.=»Joaquin Gomez.=José M ata .»  Tomás 
Español.—Gregorio G ascon .=  Pascual Pasena.=»Manuel 
Baselga.~=Fray Domingo Espallargas.=Eustaquio Monto- 
lin.==José Edo é Igual.»Gaspar Gomez.—Manuel Berthi, 
Subvicario.—Simón Perez.=José Mata Anno. = Hilario 
Escriche.==Pedro Bertolin.== Pedro Bentra.=* José Fer- 
rer.«=Patricio Ibañez.»Baltasar B erto lin .=Pedro  Nor- 
ben.—Ramón Joran.=Jusé Escriche.=Miguel Torres.=; 
Vicente Rivas.=—Eugenio Arnau.=*=Joaquin Martin .=To- 
más Martin.=Alejandro Ibañez.

SEÑORA: La historia, fiel á su severa al par que in 
declinable misión de abrir sus páginas para consignar 
en ella los crímenes y las virtudes que practicaran ios 
individuos que merecieron llamar la pública atención, 
va á enriquecer sus fastos con un hecho que de gene ra 
ción en generación dirá á las edades todas cuál fué la 
bizarría, cuál la abnegación, y cuál, finalmente el h i 
dalgo comportamiento de los Monarcas que ocuparon el 
Trono de la Nación española.

Hubo un t iem po , Señora , en que una Reina magná
nima y piadosa' para dar nuevo brillo á s u  Corona, alen
tó el inspirado génio del inmortal Colón, prometiendo 
vender sus joyas para que se realizaran los atrevidos 
proyectos de aquel hombre providencial que, en justa 
recompensa á tan singular fineza , habia de legar á Es
paña un mundo nuevo por él descubierto y conquistado. 
Empero el siglo X̂ V, que lleno de grata admiración p re 
senció este hecho , no podia suponer que al terminar el 
segundo tercio del XIX habia de reproducirse en mayor 
escala tan singular acontecimiento.

En efecto, Señora, vos, que heredando las nobles p ren
das y augusto nombre de la siempre ilustre Isabel p r i 
mera, heredásteis también su ardiente españolismo, aca
báis de ceder en beneficio de la Nación, á fin de rem e
diar en lo posible las aflicciones por que pasa una respe
tabilísima porción de vuestro legítimo Patrimonio.

Los que tienen el honor de suscribir, Señora , aunque 
humildes habitantes del más pobre rincón de España, no 
quieren ser los últimos en levantar su débil \vz  hasta la 
elevada región de vuestro Trono, permitiéndose daros 
las gracias más cumplidas por vuestros favores, si no 
con la afectada finura de una elocuencia estudiada, con 
la sinceridad al ménos de súbditos que, si siempre lo fue
ron, desde hoy prometen hacer el sacrificio de su vida si 
tal exigiera un dia la defensa de vuestra noble causa.

Quiera el Cielo, Señora, conservar dilatados y felices 
anos la interesante vida de V. M. y de toda la Real familia.

Cañizar 11 de Marzo de 1865. =  Señora. =  A L. R. P. 
de Y. M.=»Leandro Millón, A lcalde .^Florencio  Perez, 
Párroco.— Manuel López. =  Juan Galne. *= llamón Bur- 
ruel.=*JO'é Sancho.«= Pablo Millón — Manuel Serrano—  
Joaquín Unba.«=Ramon Colón— Juan Sancho— Antonio 
Martin.— José Alloza.— Joaquín Sancho— Mariano Allo
za— Camilo Sancho.=Eusehio Serrano.=*Felipe Millón.» 
Justo Guerra.=Matías Alloza— Pedro Millán— José Tel.=» I 
Santiago MoiRuñés.^BartQloiiiéMinguillon.^José Colón .»  •

Manuel Gascón. — Felipe Alloza. «=» Manuel Rebullida, 
Maestro— Juan Magallon, Presbítero.=Joaquin Manresa.=*= 
Juan Manuel Sancho— Nicolás Minguillon.=*Antonio Gá
lbulo.— Marcos Sangüesa— José Muniesa— Manuel Salva
dor Alloza = J o -é  Lasarte.—Sebastian Alegre.=Inocencio 
Ariño.==Ramon Alloza— Manuel Gargafto.=Jacinto Allo- 
za.=Pascual Ferrer.=Antonio  Mateo.^Manuel Alloza y 
Aznar.=Juan Ramón S ancho .^Juan  Serrano y Alloza.» 
Ramón Gargalio.—Vicente Serrano.=Mariano Magallon.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, p o r  la gracia de Dios y  la Consti tu

ción de la Monarquía española R e in a  de la s  Españas. 
Al G obernador y Consejo provincial de B urgos ,  y á 
cualesquiera  otras A uto ridades  y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim ien to ,  sabed : que  he 
venido en  dec re ta r  lo s iguiente :

«En el pleito que  en el Consejo de Estado pende  
en grado de apelación, en tre  p a r te s ,  de la una  mi 
Fiscal, represen tando  al A yuntam ien to  de Espinosa 
de los Monteros, apelante; y de la o tra  el Licenciado 
D. Cándido Nocedal, en  no m b re  de D. Manuel Ruiz 
Oria, apelado; sobre revocación de la sentencia  del 
Consejo prov incia l  de  Burgos, q u e  confirmó la p r o 
videncia  g u b e rn a t iva  po r  la cua l fué condenado  el 
A yun tam ien to  á indem nizar  á Ruiz Oria del núm ero  
de cargas de carbón que  le faltaban pa ra  el completo 
de las 60.000  que rem ató  del m onte de Lunada. 

Yisto:
Visto el exped ien te  gubernativo, del cual resulta: 
Que en  (24 de Setiem bre  de 1855  se promovió e x 

pedien te  po r  el A yuntam ien to  de Espinosa de los 
Monteros para  q ue  se le autorizara la explotación ó 
entresaca general de todos los montes com unes  de su  
ju r isd icc ión  á fin de re d im ir  con su im porte  u n  c e n 
so de 223.875  rs. que  grav i taba  sobre aque l  vec inda
rio; y  como el Comisario de Montes de la provincia  
de Búrgos exigiese q ue  el propio A yun tam ien to  d e 
signara  el núm ero  exacto de árboles qu e  pretendía  
que  se cortasen, manifestó aquella Corporación en  13 
de E nero  de 1856  q u e  del m onte  llamado L u nada  
pod ian  ex traerse  80.000  cargas de ca rb ó n ,  can tidad  
q ue  se redu jo  por la S uperio ridad  á 60 .000 , a ten d ien 
do á q u e  el perito agródomo D. Santiago Gallo hab ia  
informado q ue  del referido monte solo podrían  a p ro 
vecharse  los cuarte les  primero  y sexto , de los cuales 
se ex trae r ían  po r  cálculo ap roxim ado las citadas 
60.000 cargas de c a r b ó n :

Que elevado el expedien te  al Gobierno, con la a u 
torización de  la Diputación prov incia l  p a ra  red im ir  
el censo, fué ap robado  por  Real o rden  de 12 de O c
tu b r e ,  en  la qu e  se autorizó al A yun tam ien to  p a ra l a  
ven ta  en  púb lica  licitación, con las formalidades d e 
bidas, de  las cargas de carbón q ue  él mismo pedia  se 
ex tra je ran  de  sus m ontes ,  y  e n t r e  ellas 60.000 en  el 
de la vil la  de Espinosa, en el caso de que, prév io  r e 
conocimiento del Ingeniero de M ontes , opinase este 
que  aquellos se ha ííaban  en  estado de sopor ta r  el 
ap rovecham ien to  solic i tado :

Que verificado así, y habiendo opinado afirmati
vam en te  dicho funcionario , previa publicación de 
los oportunos  anuncios en los B oletin es o fic ia le s  de 
las p rov inc ias  de Búrgos, San tander  y Vizcaya, tuvo  
lugar la subasta  de las 60.000 cargas de ca rb ón  q u e  
deberían  ex traerse  do los mencionados cuarte les  p r i 
mero y sexto del monte Lunada el dia 4 de Mayo de 
1857 en  Espinosa de los Monteros, y en Búrgos an te  
el G obernador de la p rov inc ia ;  quedando  el rem a te  
adjudicado al m ayor postor D. Manuel Ruiz O r i a : 

Que ap robado  el rem ate , acudió Ruiz Oria al Go
b e rn a d o r  en 13 de Julio en solicitud de que  no e x is 
tiendo en  los indicados cuarteles las lonas suficientes 
para  p ro d u c i r  el nú m ero  de cargas de carbón  r e m a 
tadas, se in terv in iera  la ex tracción por el Ay u n ta  - 
tam ien to ; y en el caso de q u e  no resultasen  aquellas,  
se le dedu jese  á p rora teo  del im porte  del rem a te  lo 
q ue  correspondiese :

Que el G o b e rn a d o r , después de ha b e r  oido al 
A yun tam ien to  de Espinosa de los Monteros y Comi
sario de Montes, q ue  op inaron  no tener derecho el r e 
m atan te  Oria más que al carbón  que  p ud ie ra  hacerse

en  el perím etro  m a rca d o ,  y  al Consejo provincial 
q u e  fué de d ic tám en favorable á la referida p r e te n 
sión , acordó no habe r  lugar  á la reclamación del 
mismo Oria hasta tanto que, verificada la operación 
de corta y carboneo, p u d ie ra  saberse con exac t i tu d  
el núm ero  de cargas que  resu ltasen ; en el concepto 
de que  á este fin el A yun tam ien to  podia , si lo c re 
yese o p o r tu n o , in te rven ir  la corta de leña v e x t r a c 
ción del ca rbón:

Que á  petición del in te resado ,  y p rév io  informe 
del Comisario de  Montes, se concedió á Ruiz Oria en  
21 de F ebrero  de 1850 próroga de  término p a ra  la 
extracción de las 60.000 cargas de carbón, con la p r e 
vención  de qu e  se hiciera ésta con la in te rvenc ión  del 
Ayun tam ien to  y Guarda m ayor de Montes, que  al 
efecto hab ían  de l levar los libros correspondientes:

Que habiendo ocurr ido  d u d a s  en Mayo de 1860 
al A yuntam ien to  de Espinosa acerca del limite á que  
debia de ex tenderse  la corta en  los c u á c e le s  designados 
para  hacerla ,  se opuso á que  con tinuase ,  no o bs tan 
te hab e r  satisfecho* D. Manuel Ruiz Oria los 145.500 
reales en q ue  rem ató  las le ñ a s ; y el interesado acu 
dió al G obernador en queja  de  los perjuicios q ue  se 
le seg u ían ,  y rec lam ando  el cum plim ien to  de la su 
basta :

Que el Ingeniero de  Montes, á qu ien  por o rd en  
del G obernador se pasó el exped ien te ,  informó en 10 
de Abril de 1861 que  d en tro  del límite dudoso q ue  
ya se habia fijado solo po d r ían  ob tenerse  unas 600 
cargas ,  que  con 26.666 y  m edia  q ue  se hab ían  e x 
traído  ya, según certif icado del A yun tam ien to ,  hacían  
26.966 y m edia ; pero que  del té rm in o  t i tu lado de 
las Cuchillosas, q ue  pertenec ía  á uno de los cuarte les  

i cuyas leñas se rem a ta ro n ,  se podian sacar 15.213 
cargas ,  q ue  con las an te r io res  hacen en ju n to  42.179 
y  m edia ;  y p roponiendo que  el A yun tam ien to  in 
dem nizara  al re m a tan te  del resto hasta  60.000, b ien  
fuese en  d in e r o , bien en  e sp e c ie , si la riqueza fores
tal lo perm it ía ,  y de los perjuicios q ue  acreditase 
h ab e r  su f r id o ,  por los medios qu e  estimasen m ás 
justos:

Que conforme el Consejo provincial con el d ic tá 
m en  del Ingeniero , el G obernador dictó p rov idenc ia  
en  18 de Junio condenando  al A yuntam ien to  á in 
d em n iza r  al d em and an te  Oria del n ú m ero  de cargas 
de  ca rbón  q ue  faltasen para el completo de  las 60.000 
q ue  éste remató del m onte  de L unada ,  propio de 
aquel.

Visto el pleito prom ovido en 18 de Se tiem bre  ante 
el Consejo provincial de Búrgos por  D. Ildefonso 
Miegimolle, apoderado del A y u n tam ien to  de E sp ino
sa de los Monteros, con tra  la an te r io r  p ro v id en c ia  
g u b e rn a t iv a  de 18 de J u n i o , en  el cua l,  d e sp u é s  de 
seguido p o r  todos sus trám ites ,  excepto  el de p r u e 
ba  p ed ida  por las partes ,  y que  fué deses tim ada, d ic 
tó el mism o Consejo sentencia  en  19 de Noviembre, 
po r  la qu e :

Considerando q u e  lo que se subastó en el rem a te  
ce lebrado el dia 4 d e  Mayo de 1857 an te  el G ob er
n ado r  de la p rov inc ia  fué u n  n úm ero  de te rm in ado  
y concreto  ae  cargas de c a r b ó n :

Considerando q u e  a u n  cuando en el verificado en 
Espinosa de  los Monteros se resolv ieron por  la C o r
poración  m unic ipal  y  el Comisario de Montes las d u 
das que  se oc u rr ie ro n  á los Imitadores, manifestando 
al público  que re m a ta b a n  las leñas d em arcad as  á 
riesgo y ven tu ra ,  es decir , c o n tu v ie ra n  los cu arte les  
designados más ó ménos cargas de las seña ladas ,  no 
d eb ia  inf lu ir  ni tenerse  p resen te  p a ra  la resolución 
de  la cuestión a c tu a l ,  puesto  que  la adjud icación  á 
Oria  de las 60.000 cargas de carbón  no fué en  v i r 
tu d  de  este rem ate, sino del que  tuvo lu g a r  en a q u e -  

, lia c iu d a d  (Búrgos) :
» Considerando q u e  aun  cu ando  en  el art .  5.® de 

la Real orden de 31 Agosto de 1860 se establecía 
q u e  estos contratos se e n tend ían  hechos á la v e n tu 
ra, se exp id ió  la m ism a Real o rden  p o r  otros moti
vos y con otro objeto, y adem ás se p u b l icó  con p o s 
te r io r idad  de más de tres años á la época en que  se 
celebró  el rem a te  á que  se refiere este exped ien te ,  y 
en  la cual no regia tal d isposic ión  , p ud iendo  h ab e r  
sucedido que en el caso contrar io  se h u b ie r a  re tra ído 
ta l  vez el rem a tan te  de  tom ar p arte  en  la subasta:

Considerando q u e  p o r  las leyes del reino se im 

pone al v en d ed o r  la obligación de  en trega r  al com 
p rad o r  la cosa cierta y d e te rm in a d a ,  lo cual^aquí no 
habia sucedido ; y vistaá las leyes del tít. 5. , Pa r t i 
da 5.a ; 21 del tít. 34, Part ida  7.a ; la 1.a, tít.  1.°, l i 
b ro  10 de la Novísima R ecop ilac ión , y  la Real orden  
de 31 de Agosto de' 1860; falló: Que deb ia  abso lver v 
absolvía á D. Manuel Ruiz Oria de la d em a n d a  con
t ra  él p ropues ta  por el A y u n tam ien to  de Espinosa 
de los Monteros, confirmando en  todas sus p a r te s  la 
prov idenc ia  g uberna t iva .

Vistos los recursos de  n u l id ad  y de ape lac ión  in 
terpuestos en escrito de 25 del p ropio  mes de  No
v ie m b re  contra  la ex p resada  sen tencia  , y  el au to  
del Consejo prov incia l  de 27 del mismo mes, en  q u e  
se le ad m it ie ro n :

Visto el escrito q ue  en 3 de F eb re ro  de 4q6¿> 
presentó  mi Fiscal ante  el Consejo de Estado m e jo 
r a n d o , á no m bre  del A yuntam iento  de Espinosa de 
los Monteros, los recursos expresad os  de nu l id a d  
y apelación , con la pretensión de q ue  se consulte  
la nu lidad  de todo lo ac tuado  an te  el Consejo p r o 
vincial de Búrgos , haciéndose saber  á las p a r te s  
que  ac u d a n  dónde y cómo vieren  co n v en ir le s ;  ó 
cuando  á  esto no hub ie re  lug a r ,  que  se reponga el 
proceso al ser y estado que tenia án tes  de in c u r r i r  t i 
inferior en  la n u lidad  de denegar al A yun tam ien to ,  
su  rep re sen tad o ; la p ru eba  q ue  pidió; y por último, 
q ue  en el caso inesperado de no estim arse ningXma 
de estas dos nulidades , se revoque  la sentencia  defi
nit iva por in justa  , declarando que el A y u n tam ie n to  
de Espinosa de los Monteros no está obligado á com 
ple tar  á I). Manuel Ruiz Oria las cargas de  carbón  
q ue  p re tend e ,  ni á re in teg rar le  de su  im p o r t e :

Visto el escrito de contestación que  en re p re se n 
tación de D. Manuel Ruiz Oria presentó el Licenciado 
I). Santiago Aguiar y Mella, pidiendo la confirmación 
en todas sus p a r te s  d e  la sentencia  ape lada :

Vistos el escr ito  del Licenciado D. Candido N oce
dal, mostrándose  p a r le  en este pleito por defunción 
del Letrado anter ior ,  acom pañando al efecto el c o r 
respondien te  poder del in teresado, y el auto de  la Sec
ción de lo Contencioso de 20 del propio mes, en  q u e  
le hubo  por tal rep resen tan te  de D. Manuel Ruiz 
Oria en el estado de los autos :

Considerando q u e  el A yun tam ien to  de Espinosa 
de los M onteros , rep resen tado  po r  el Ministerio p ú 
blico ; desistió en el acto de la vis ta  del recurso  d e  
nu lidad  por incompetencia , que habia  propuesto  en  
la segunda in s tan c ia ,  limitando sus p re tensiones á  
q ue  se declarase la nu l idad  de lo actuado desde  q u e  
se denegó la p ru eb a ;  y  si á esto no se accediese, á la 
revocación de la sentencia  dictada po r  el Consejo 
p rov inc ia l  de Búrgos;

C onsiderando q ue  exis tiendo en  el ex ped ien te  
g u b ern a t ivo  los datos necesarios p a ra  fallar este p le i
to, no hace falta la p rueb a  solicitada por el A y u n ta 
m ien to  de Espinosa de los Monteros;

Considerando que  la sentencia  d ic tada  p o r  el C on 
sejo p rov inc ia l  es a r reg la d a  á  las leyes, y  á  lo que  
resu lta  de los autos;

Conform ándome con lo consultado p or  la Sala d e  
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de  la Vega, Presidente, 
D. Manuel Quesada, D. José Antonio de  Olañeta, Don 
Antonio Escudero , D. A ntero  de E ch arr i ,  D. José de  
S ie r ra  y Cárdenas, D. Pedro  S abau , D. Manuel Oro- 
vio y D. Tomás Retort il lo ,

Vengo en  dec la ra r  que  no p rocede la n u l id a d  por  
h abe rse  denegado la p rueba ,  y en co n f i rm a r la  s e n 
tencia del Consejo p rov incia l  de Búrgos.

Dado en  Palacio á ve inte  de  F ebrero  de mil 
ochocientos sesenta y  cinco. =  Está rub r icad o  de la 
Real m ano .— El Pres iden te  del Consejo de Ministros 
R amón María Narvaez.»

P u b licac ión .= L e ido  y publicado  el an ter io r  Real 
decreto p o r  mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado; hallándose ce lebrando  audiencia  pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga como 
resolución final en la instancia  y autos á q u e  se r e 
fiere; q ue  se u n a  á los m ism os,  se notifique en for
m a á las partes  y se inserte  en la G a c e t a .  De que 
certifico.

Madrid 25 de F ebrero  de 1 8 6 5 .= P e d ro  de M a- 
drazo.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TE N E D U R IA  DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PUBLICA. M e s  d e  A b r i l  d e  1865.

E s t a d o  de los documenios v valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2-3, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

N úm ero

de
docum entos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

R e a le s .  C én tim os.

IN T E R E S E S
T O T A L . 

R ea le s .  C én tim os.

C apitalizables. 

R ea les . C én tim os.

No capitalizables. 

R ea le s . C én tim os.

Eri D euda amortizable. 

R ea le s . C én tim os.
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[ORTIZACION POR PA GO  D E DÉBITO S Y  V A RIO S RAM(
R e n ta  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o  i n t e r io r .............................................
D euda c o n so lid a d a  al 5 p o r  100 n o  t r a s f e r ib le ....................................
Id e m  del m a te r ia l  de l T eso ro  n o  p r e fe re n te  co n  i n t e r é s ...............
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AMORTIZACION POR CON VERSIO NES.
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íu e m  pi u v loiuiidi 11'-' • • • • • • • • • • •  . . . .  r . . . . . . . . .
» )) ))1 /

23 Id em  s in  in t e r é s ................................ .................................................................. 131.569,80 » » » 131.269,80
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V a l p c  n o  p n n c n l i d n d n S . .............................................................................  • • « • • • « . A
1 ob.Uoy,oa 
30 .117,66 

16.132.977 
20.240
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»
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i oo.uoy,oo 
30.117,66 

16.132.977
8

45 D o cu m en to s  de  o b ra s  p ú b lic a s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ................ .. • • . . » » ))
F m n re s tito  R eal d e  1820 . • « • • » * • • • • « »  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . » )) )) 20.2405 yj

1.058

RESÚMEN.
A m o rtiz a c ió n  p o r  p ag o  d e  d é b ito s  y  v a r io s  r a m o s ............................

33.268.308,12 21.972,84 310.589,62 1.530.928,13 35.161.798,71

750 4.019.576,10
qq qaq \ a

»
91 (i79 Ql

413,80
QLí\ A9

»
i Q9S \ a

4.019.989,90
qq I A1 7Qft 7 \1.058 1 . O o U . d Z o , 1  o

1.808 T o ta l es ................ ... 37.287.884,22 21.972,81 341.003,42 1.530.928,13 39.4 84.788,61

Im p o r ta n  los ex p re sa d o s  m il o c h o c ie n to s  o ch o  d o c u m e n to s  la  c a n tid a d  to ta l d e  t r e in ta  y  n u e v e  m illo n e s  c ien to  o c h e n ta  y un  m il se te c ie n to s  o c h e n ta  y o ch o  re a le s  se s e n ta  y 
u n  c é n tim o s  en  e s ta  f o rm a : t r e in ta  y s ie te  m illo n es  d o sc ie n to s  o c h e n ta  y s ie te  m il o c h o c ien to s  o c h e n ta  y c u a tro  re a le s  v e in tid ó s  c é n tim o s  p o r c a p ita le s ;  v e in t iú n  m il n o v e c ie n to s  
se te n ta  y dos re a le s  o c h e n ta  y c u a tro  cé n tim o s p o r  in te re se s  c a p i ta l iz a b le s ; tre s c ie n to s  c u a re n ta  y u n  m il t re s  re a le s  c u a re n ta  y dos c é n tim o s  p o r  ios n o  c a p ita liz a b le s , y u n  m i
lló n  q u in ie n to s  t r e in ta  m il n o v e c ie n to s  v e in tio c h o  re a le s  tre c e  c é n tim o s  p o r  los e n  D euda a m o r tiz a b le ;  a d v ir t ie n d o  q u e  la D euda a m o r liz a d a  es la ex p re sa d a  p o r  pago d e  d é b ito s  
v  s u b a s ta s , p u e s to  q u e  p o r  la  p re s e n ta d a  á  c o n v e rs io n e s  se  h a  d a d o  la  e q u iv a le n te .

Madrid 20 de Mayo de 1865 .«= E stéban  M orales.»C oníorm e,^M áR*ei G iudad.«Y ,# B,‘«Q uiñones.



m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .

jJstado q u e  d e m u e s t r a  la  r e c a u d a c ió n  v e r if icad a  p o r  las A d u a n a s  d e  la Isla  d e  C u b a  e n  todo  el m es  d e  E n e 
ro p r ó x i m o  p a s a d o ,  c o m p a r a d a  con igual per íodo  del año an te r io r .  Se p u b l i c a  e n  la  G aceta con  a r r e  • 
glo a lo d i sp u e s to  en  el a r t .  4.* d e l  R ea l  d e c re to  de  11 d e  A b r i l  d e l  c o r r i e n te  año .

ADUANAS Y COLECTURÍAS.

RECAUDACION

1 8 6 4 .
Ps. fs.

COMPARADA.

1 8 6 5 .
Ps. fs.

RESULTADO.

Aumento.

Tanto por ciento 
que representa 
el aumento en 

detalle.

406.049,75 670.685.86 264.636,11 65,17
70.132.91 75.319,31 5.186,40 7,39

Cuba. ................................................................................ 49.184,71 68.320,23 19.135,52 38,91
Cárdenas. . ......................................................................... 50.844,84 62.935,71 12.090,87 23,78
Cien f uegos............................................................................ 28.940,51 40.476,6 2 1 1.536,1 1 39,86
Sagua................................................................. ................. 5.192,49 14.165,70 8.973,21 172,82
T rin idad . ............................................................................. 19.832,42 24.213,75 4.381,33 22,09
Nuevitas ......................................................................... 3.073,78 4.801,59 1.777,81 57,84
Manzanillo............................................................................ 5.000,70 6.600,98 1.600,28 31,99
Caibarien.................. ............................................................ 3.308,59 5.2 4 5,32 1.936,73 58,54
G ibara ............................................................................... .... 8.015,98 8.237,65 221,67 2,77
G uan táoam o . ................................................. .................... 2.101,02 2.580,37 479,35 22,80
Zaza......................................................................................... 3.252,15 3.757.74 505,59 15,56
Baracoa.................................................................................. 35,40 82,51 47,11 133,08
ganta Cruz............................................................................. U 6 ,16 1.061,47 -  945,31 813,80

T o t a l e s  y aumento  l íq u id o . . ...................... 655.081,41 988.534,81 333.453,40 50,90

RESÚMEN COMPARATIVO.

TANTO POR CIENTO DE REPRESENTA
CION EN L V RECAUDACION DE Tanto por ciento de representación en el aumento habido.

Tanto por ciento de aumento entre sus respectivas comparaciones.1684. 1 8 6 5 .

La Aduana de la H ab an a ....................... 61,98 67,85 79,36 65,17
Todas las demás de la L ia  en jun to . . 38,02 32,15 20,64 27,63

T o t a l e s  y té rm ino  medio.. 100 100 100 50,90

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E s t a d o  q u e  d e m u e s t r a  la r e c a u d a c ió n  v er if icada  p o r  las A d u a n a s  d e  la Isla de  C u b a  en  todo  el m es  d e  F e 
b re ro  p ró x im o  p asado , c o m p a ra d a  co n  igual per íodo  de l  año  a n te r i o r .  Se p u b l i c a  en l a  G a c e t a  con  a r r e 
glo á lo d i sp u es to  en  el a r t .  4 . °  d e l  Real dec re to  de  11 d e  A b r i l  de l  c o r r i e n te  año.

COMPARACION. RESULTADO. Tanto por ciento

ADUANAS Y COLECTURÍAS. En 1 8 6 4 . En 1 8 6 5 . ¡ AUMENTO. DISMINUCION.

que representan 
las diferencias.

Ps. fs. rs .  fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs.

H abana.................................................... 528.342,03 657.762,64 129.420,6! » 34,50
Matanzas.......................................... .. 71.779,84 86.852,24 1 5.072,40 » 21
Cuba........................................................ 70.274,64 94.946,13 24.67 < ,49 » 35,11

60.515 69.228,37 8.713,37 14,40
47.354,79 67.961,37 20.606,58 » 43,52Saaua....................................................... 19.991 23.282,70 3.291,65 » 16,47

T rin idad .................................................. 39.05 í . 47 3} .388,77 1.33 4,30 » 4, í i
N u e v i ta s . ............................................... 4.810.95 7.593,50 2.782,55 » 57,85
Manzanillo............................................. 8.018,84 11.023,47 3.004.63 » 37,47
Caibarien................................................ 5.318,65 10.750,96 5.432,31 i. 102,i 2Gibara. ................................................. 7.546,70 7.891,07 544,37 4,56
Guanta 11a :11o.......................................... 4.003,40 3.078,27 ' » 925,13 23,11Zaza................................................... 4.323,37 5.427,50 1.104,13 » 25,54Baracoa. .  ............................................... 10,50 3 9 1,76 381,26 » 3.63 i ,05Santa Cruz ...................................... 1.516,03 2.279,97 763,94 )> 50,40

T o t a t . e s  y  aum ento  líquido.. . . 863 860,26 1.079.858,72 213 .998,4 6
25

En el mes de Enero....................... 655.081,41 988.534,81 333.453,40 50,90

T o t a l  g e n e r a l  hasta fin de Fe
b re ro .............................................. 1.513.941,67 2.068.393,53 549.451,86 36,17

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1.* de Junio próximo se ab re  el pago de los 

haberes que corresponden  percib ir  en el mes de la fecha 
á las clases activas y pasivas que cobran por  esta Teso
rería Central.

Madrid 2.8 de Mayo de 1865.=*Lage.

Adm inistración general 
d e  l a  I m p r e n t a  N a c io n a l .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el plomo, régulo, estaño inglés , metal de imprenta y 
cobre en barras, necesarios en el próxim o año económico 
de 1865 á  1866 p ara  el surtido de la fundición de letra 
de este establecimiento.
1 .a La Im pren ta  Nacional contrata en pública licitación 

400 arrobas de plomo, 130 arrobas  de régulo francés, 30 
arrobas de estaño inglés, 200 arrobas de metal de im pren
ta y cinco arrobas de cobre, que se conceptúan necesa • 
rias en la oficina de fundición para  u n  año , que e m p e 
zará en 1.a de Julio p róx im o, y concluirá en  30 de Junio 
de 1866.

2.a Los referidos metales serán  de clase superior,  
iguales á las muestras que estarán  de manifiesto en la 
Administración de dicha Imprenta.

3.a Las entregas las ha rá  el contratista á quien  se a d 
jud ique este servicio , según se vayan necesitando con 
arreglo al consumo mensual.

4.a Los metales serán reconocidos á su presentación 
en el establecimiento por el Regente de la fundición, en 
presencia del Inspector del mismo y del Oficial p rim ero  Interventor.

5.a Para los "efectos de este c o n t ra tó se  entiende r e 
nunciado todo privilegio ó fuero especial, conforme á lo 
prevenido en el art.  2.a de la lleal instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

6.a El pago se verificará por la Caja del Estableci
miento inmediatamente que el contratista vaya en t reg a n 
do los metales , y  por valor de la cantidad que h aya°en -  
tregado.

7.a El tipo máximo que se fija para la subasta , será:
Escudos. Cents.

La arroba de p lo m o .............................. .. 2,60
La arroba de régulo f rancés ................. 7,90
La arroba de estaño ing lés ...................  17
La arroba de metal de im pren ta  en

lingotes.   ............................................. 3
La arroba de cobre en b a r r a s   25

No se adm itirá  proposic ión que exceda de estos tipos.
8.a Serán de cuenta del contratista  los gastos de c o n 

ducción y demás que ocurran  para la entrega en la Im 
pren ta  Nacional de los metales que se le p idan ,  así co 
mo también los de escri tura y otros que puedan  orig i
narse  en la formación del expediente .

9.a La subasta se verif icará en el despacho del que 
suscribe , bajo su presidencia, acompañado del Oficial pri 
mero y de un  Notario, el dia 27 de Jun io  próximo, á las 
dos de la tarde.

10. Los que qu ieran  tom ar  par te  en el rem ate  p re 
sen tarán  hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
p roposic iones , que deberán estar  arregladas al modelo 
que se inserta á continuación.

1 i . Toda proposición que no se halle redactada según 
los té rminos de dicho modelo, ó que ofrezca modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

12. Para tomar parte  en la licitación será preciso a c re 
ditar hab e r  depositado en  la Caja general de Depósitos 
50 escudos.

13. Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate  á la 
proposición más v en ta jo sa ; pero si resu lta ren  dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales á la llana en tre  los 
firmantes de ella , por espacio de u n  cuarto  de hora . 
Terminado el acto se devolverán á todos sus do cu m e n 
tos de depósito, excepto á aquel á quien se adjudique 
el servicio el cual deberá aum entar lo  hasta 200 escudos.

Madrid 27 de Mayo de 186 5 .=  El A dm inistrador  ge
nera l ,  l lamón de Navarrete.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    que vive calle d e  n ú 
m e ro  c u a r t o . . . . ,  en te rado  del pliego de condicio
nes publicado en la G a c e t a ,  del d i a . . .  d e    se co m 
promete á entregar en la Im pren ta  Nacional, en los pla 
zos que se le p idan ,  las 400 arrobas de p lomo, 130 a r r o 
bas de régulo f ran c és , 30 arrobas de estaño in g lé s , 200 
arrobas de metal de im prenta  en lingotes y cinco a r ro 
bas de cobre en barras  al precio de (en l e t ra  escu
dos , cénts.) el plomo; de ( ..........) el régulo f ran cés ;  de
( ............) el estaño inglés; de ( ........... ) el metal de im p re n 
ta en lingotes ; de ( ......... ) el cobre en  b a r ra s  : para lo cual
acompaña una carta de pago de 50 escudos depositados en 
la Caja general de Depósitos.

(Fecha y  firma del proponente.)

Pliego de condiciones para  la subasta de la tinta de im pri
m ir, necesaria en esta Im prenta Nacional para  el próxim o  
año económico de 1865 á  1866.
1 .a La Administración de la Imprenta Nacional|contrata  

en licitación pública cuatro  arrobas de tinta de prim era  
clase, 20 de segunda y 90 de tercera.

2.a Las tintas deberán  tener buen negro , ser  limpias 
y  con el secante n ecesa r io ; las muestras se en cuen tran  
de manifiesto en  la Regencia de la Im pren ta  del estable
cimiento, en  donde podrán  reconocerlas las personas que 
q u ieran  in teresarse en la subasta.

3.a El tipo máximo para la subasta será el de 50 es
cudos arroba de primera, 20 escudos la de segunda, y 12 
escudos 50 cents,  la de te rcera.

4.a La entrega de las tintas deberá hacer la  el con tra 
tista en las épocas y cantidad que se le pidan.

5.a El pago se verif icará según se efectúen las e n t r e 
gas, luego que sean reconocidas por personas compe
tentes.

6.a Será cuenta del contratis ta  los gastos de co n d u c 
ción y demás que ocurran  para la entrega de las tintas,  
así como los que origine la formación del expediente de 
subasta,  escri tura de contrato, y una  copia p a r a la  Admi
nistración.

7.a El contratista  se obligará á en tregar  m ay o r  ó me
n or  cantidad de tintas d u ra n te  el año que  p r inc ip ia rá  
el dia i . 9 de Julio próximo y te rm inará  el 30 de Junio  
de 1866.

8.a La subasta se verif icará en el despacho del que 
suscribe y bajo su presidencia , acompañado del Oficial 
p rim ero  y de un  N o ta r io ,  el dia 26 de Junio próx im o, á 
las .dos de la tarde,

9.a Desde dicha hora hasta las dos y  media, se recib i
rán  los pliegos cerrados que se presenten; estos se n u m e 
ra rá n  por su orden, y  para que puedan ser  admitidos ha 
de acompañar á la proposición una carta de pago por la 
cual se acredite  haber  entregado en la Caja de Depósitos 
50 escudos.

10. A dicha hora se anunc iará  quedar  cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, y se procederá á la apertura  de 
los f mismos por su órden correlativo. El Presidente  
declarará el rem ate  á favor de la proposic ión más b en e 
ficiosa, y si resu lta ren  dos ó más iguales,  se adm itirán  
pujas verbales ó á la llana en tre  los firmantes por espa
cio de un  cuarto de hora; devolviéndose en seguida á los 
postores las cartas de pago que hubiesen presentado, ex
cepto al que se le adjudique la subasta, que se co n se rv a
r á  hasta tanto que finalize su compromiso.

Madrid 27 de Mayo de 1865 = É 1  Administrador g ene
ral, Ramón ce Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e  , n ú 

m ero . . . ,  c u a r to    enterado del pliego de co n d i 
ciones publicado en la G a c e t a  d e    se com prom ete
á e n t r e g a re n  la Im pren ta  Nacional, en los plazos q u e  se 
le pidan, las arrobas de tinta que se expresan en el m e n 
cionado pliego al precio d e  (en letra) escudos a r ro 
ba de la primera, tantos de la segunda y tantos de la te r
cera, y acompaña una  carta  de pago de 50 escudos.

(Fecha y firma del licitador.)

C o m i s a r i a  d e  G u e r r a  
d e l  H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  M a d r i d .

El Sr. Comisario de G uerra  Inspector del Hospital 
m ili tar  de esta corte.

Haoe saber que debiendo adquir irse  p o r  com pra  d i 
recta 662 arrobas de esparto  para  el relleno de los je r 

gones de dicho establecimiento , en  v i r tud  dQ ó rden  del 
Excino. Sr. Director general de Administración  militar, 
del 10 del actual,  se hace p ú b l i c a  esta determinación p a 
ra que  las personas que deseen interesarse en dicho s e r 
vicio puedan  p re sen ta r  sus proposiciones en pliegos ce r
rados en la I n s p e c c i ó n  de dicho Hospital, el dia 8 de Junio 
próximo y hora de la una de la tarde.

Bajo eí concepto  que el esparto ha de ser  seco, limpio 
y  sin mezcla de tierra, y el precio límite que se fija el de 
4 rs. 50 cénts . po r  arroba.

Madrid 19 de Mayo de 1865.—Ramón Grossolev.5730

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 28 de Mayo 

de 1865, autorizadas por los señores d i la  Junta directiva  
que suscriben.

i n g r e s o s .

Número N uevos Total
Pin r u p ia  v n ' —  • d ei  luzutíu, imposiciones im ponentes, im p onen tesde las D esca lzas.___________________ _____________________

Sección 1.a. . . .  13.662 187 45 232
2. a  17.194 276 » 276
3. a   22.287 378 » 378
4. a  25.862 438 » 438

P lazuela de San 
M illan,núm.\  1.
Sección 5.a. . . .  19.864 288 11 299

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a . . .  17.904 298 5 303

T o t a l e s .  114.773 1.865 61 1.926

R E IN T E G R O S .

Número Idem  T otal
n , t Ro r  n de pagos por núm ero de
I lazuela  * ** saldo. í  cuen ta . pagos.

délas Descalzas. ___________ _______
Sección 1.a___  221.086,44 118 22 140

El Director d e s e m a n a ,  José Genaro V il lanova .=L os 
Yocales, Francisco Recio R u iz .=M arqués  del S o c o r r o .»  
Cárlos Flores.«=*Marqués de Som erue los .»Franc isco  de 
Paula Lobo.=José  Maceda de Q uirós.=Angel E c h a le c u .=  
Marqués de la T o rrec i l !a .= Juan  José F u e n te s .= C o n d ed e  
V e la rd e .= P e d ro  Galbis.«»Mariano R o b le d o .»  Marques de 
Yalleio.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacan te  la Secretaría del Ayuntam iento  

de Confrides, dotada con 3.000 rs. anuales pagados de 
fondos municipales , he dispuesto se anunc ie  al público 
á fin de que los aspirantes  puedan presen ta r  sus so lic i tu 
des documentadas en I4 Alcaldía del referido [pueblo en 
el té rm ino  de un  mes, á contar  desde la publicación del 
presente anuncio, con arreglo al Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Alicante 6 de Mayo de 1865.=E1 G o b e rn a d o r ,  José 
Francés de Alaiza. - 5797— i

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Cuarlell, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas  den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c k t a  d e  M a d r i d .

Valencia 18 de Mavo de 1365 .=Francisco  Rubio.
J ______________________ 5796— 1

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  del 

pueblo de Santa María Rivarredonda, dotada con el sue l
do anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p r e 
supuesto  municipal.

Las personas que aspiren á dicha p laz a , además de la 
capacidad necesaria, tendrán  25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
1851 y 18 de F e b ie ro d e  1856, y presentarán  sus respec
tivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anunc io ;  en la in te ligen
cia de que !a provisión de dicha plaza se efectuará con 
p lena sujeción al art. 79 de la ley municipal,  y  teniendo 
en cuenta  lo que dispone el Real decreto de 19 de O ctu 
bre  de 1853 y Real ó rden de 21 del mismo mes de 1858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 23 de Mayo de !8 6 5 .= E l  Gobernador de la 
provincia, Angel María Dacarrele. 5864— 3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Superioridad en 17 
del corriente, se ha señalado el día 20 del próxim o mes 
de Junio, á las once de su  m añana,  para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para ia 
conservación d u ra n te  el año económico de 1864 á 1865 
de la carretera de te rcer  ó rden  de Yillamayor á Almódo- 
var, en esta provincia.

La subasta se celebrará en  los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 an te  mi au to 
ridad en la sala-despacho de este G o b ie rn o , ha l lándo
se en  la Sección de Fomento de manifiesto para co no c i
miento del público, los presupuestos detallados y  los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que además 
de las generales han  de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta con tra ta ,  la c a r r e 
tera á q ue  corresponde y el presupuesto de los acopios 
se designan en la nota que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose  exactamente al adjunto  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía  para  
tom ar  parte  en la subasta será el 1 por  100 del p r e s u 
puesto. Este depósito podrá  hacerse en metálico ó accio
nes de caminos,  debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento  que acredite haberlo  realizado del modo que  
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en  el acto, ún icam ente  en tre  sus au 
tores , una  segunda licitación abierta  en  los té rminos 
prescritos por la ci tada instrucción, fijándose la p rim era  
puja por lo ménos en 500 rs., y  quedando  las demás á 
voluntad  de los licitadores con tal que no bajen de 100 
reales.

Ciudad-Real 23 de Mayo de 186 5 .=E l G obernador  de 
la p rov inc ia ,  Agustín Salido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    ente rado del anunc io  pub l i

cado p o r  el Gobierno de la provincia d e   con fecha
d e  d e  de 1 8 6 . . . ,  y  de los requisitos y  co n d i
ciones que se exigen p a r a la  adjudicación en pública s u 
basta de los acopios necesarios para  la conservación de
la par te  de carre te ra  d e  á  , comprendida en la
expresada provincia y en  su (rozo ú n ic o , que empieza
e n  y concluye e n    se com prom ete  á tomar á
su cargo los acopios necesarios para  el referido trozo, con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condic io
nes, por la cantidad d e ..........

(Aquí ia proposic ión que  se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero adv ir t iendo  
que será desechada toda propuesta en q ue  no  se exprese 
determ inadam ente  la cantidad, escri ta  en letra, por la que 
se compromete ei proponente  á la  ejecución de las obras.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carreterá de Yillamayor á Almodóvar.—Trozo úni
co .—Desde el kilómetro 1.* al 9."— Presupuesto de ac o 
pios 5.026,93 rs. ________________ 5751

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Desde el dia 15 del mes actual se hallan  abiertos los 

baños minerales de L edesm a, en  esta provincia.
Lo que  se anuncia  por medio de este periódico oficial 

para su publicidad.
Salamanca 20 de Mayo de 1865.=E1 G obernador ac 

c iden ta l ,  Pascual Menendez Morán. 5858

Ayuntam iento constitucional de Irijoa.
Hallándose vacante  la Secretaría del mismo po r  r e 

nuncia  del que  la obtenía  D. Ramón Barbeyto y Prado, 
el Ayuntamiento  que tengo el h onor  de p res id ir  acordó 
anu nc ia r  dicha vacante en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .En su consecuencia los aspirantes á la citada Secretaría, y que reúnan las circunstancias que la ley requiere,

pueden prom over  dentro  del termino do 30 dias sus so 
lic itudes documentadas, y presentarlas en la presidencia 
de este Municipio para la correspondiente , resolución.

Irijoa 12 de Mavo de 1865. =  El Alcalde, Presidente, 
Pedro Manuel S ánch ez .» M an u e l  Bousa, Secretario in te 
r ino  5809— 1

Ayuntam iento constitucional de Sarreaus.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Sarreaus dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes á la misma p resen ta rán  sus solicitudes 

documentadas ante el municipio  de este distrito en el t é r 
mino de 30 dias , á con ta r  desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sarreaus 6 de Mayo de 1865 .=E l Alcalde, José Yila,— 
El Secretario in te rino ,  Benito Perez. 5838— 2

Ayuntam iento constitucional de Ronda.
D. Alonso Durán López, Alcalde Presidente del i lus

tre  Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que con autorización del Excmo. Sr. G o

b ern ad o r  civil de la provincia y del Excmo. é limo, s e 
ñor  Obispo de esta d ióces is , ha acordado el ilustre A y un
tamiento de esta ciudad la exhumación y traslación 
desde los antiguos al nuevo cementerio de todos los r e s 
tos de cadáveres sepultados en aquellos, así como la co
locación en el osario general de los que inhumados en las 
bóvedas del últ imo, y trascurridos 10 años sin haberse 
presentado sus parientes á solicitar la renovación del t í 
tulo posesorio que por  dicho período y según el ar t .  6.a 
y tarifas del reglamento le fué expedido, no lo verifiquen 
en el té rmino im prorogable de 30 dias que al efecto se j 
conceden , pues trascurrido  este se procederá  desde lu e 
go á la citada exhumación , de que no puede ya prescin-  
dirse estando ocupados con sepulcros los cuatro laterales 
del citado nuevo cem en te r io ,  y  quedar  m uy  poces de 
aquellos para las inhumaciones que en le sucesivo p u e 
dan ocurrir .

Los accionistas para la construcción del últ imo citado 
cementerio solicitarán sin prévio pago dichas r e n o v a 
ciones con objeto de conservar en sus nichos respectivos 
los restos de su cónyuge é hijos en ellos sepultados,  s ien 
do extensivo este derecho á los herederos legítimos que 
en  él le sucedan ó hubieren sucedido, acreditándolo  unos 
y otros competentemente, y exhibiendo los recibos que en 
su poder conserven para hacer en  ellos las anotaciones 
de indemnización que son procedentes.

Y para conocimiento de las personas interesadas se 
publica y fija el presente en  Ronda á 17 de Mayo de 
!865 .=A lonso  D urán López.= . ! osé María D u rá n ,  Secre
tario. 58 i 4

Alcaldía constitucional de Monda.
D. Miguel Yillanueva Rubio , Alcalde constitucional de 

esta villa.
Los Facultativos de Medicina y Cirugía que deseen ob 

tener  la plaza titular  creada en esta población, que  por 
tener  próxim amente  1.100 vecinos consti tuye un par t i
do de prim era  clase, d ir igirán sus solicitudes á esta Al
caldía con las relaciones de sus títulos académicos y mé
ritos contraídos d u ran te  la carrera  en el preciso té rm i
no de 30 d i a s , contados desde el en que aparea-a  inserto  
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La dotación se ha fijado en 4.500 rs por 225 familias 
pob re s ,  pagados por tr imestres vencidos de los fondos 
municipales;  quedando el Profesor en libertad de ce le
b ra r  con los vecinos que no tenga obligación de asistir  
los contratos particulares que guste ,  según lo p re sc r i to  
en el art. 1 i del reglamento sobre organización de los 
partidos médicos aprobado por Real decreto  de 9 de N o 
v iem bre último.

Monda 8 de Mayo de 1865.=Miguel Yillanueva.— Ma
teo Jiménez, Secretario. 5856

Alcaldía constitucional de Yilches.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tu lar  

de esta vil la , dotada con el sueldo anual do 7 000 rs p a 
gados por  tr imestres de fon Jos municipales por  la asis
tencia de 350 familias pobres,  con más lo que produzcan 
las igualas de más de 400 vecinos de la clase acomodada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á e-!a Alcaldía 
hasta el dia 20 de Junio en tran te ,  acompañadas de las 
relaciones de méritos prevenidas en el art.  l ó del regla
m ento  de 9 de Noviembre de 1S64.

Yilches 25 de Mayo de 186o .=El Alcalde, Antonio de 
la H errera y Ferrer .  5861

Alcaldía constitucional de Cañete la Real.
D. Francisco do las Cuevas y Roses, Alcalde P res iden

te del Ayuntamiento  consti tucional de esta villa ó:c.
Acordado por este Ayuntamiento  y doble riúmeio de 

mayores con tr ibuyentes  la creación de una plaza de F a r 
macéutico titular  con sujeción al reglamento de ins t i tu 
ción de partidos médicos, dotada con el sueldo señalado 
en  el mismo á los de prim era  clase, se anuncia  por el 
presente con objeto de que ios interesados presenten  en 
el té rm ino  de 3o dias después de su inserción en la G a 
c e t a  del Gobierno los títulos profesionales y demás d o c u 
mentos prevenidos en el art.  15 del citado reglamento en 
esta Secretaría municipal para su remisión al Excmo. se
ñor  G obernador civil de la provincia á los efectos p reve
nidos en dicha instrucción.

Cañete la Real 17 de Mayo de 1865.« F r a n c is c o  de las 
C u e v a s .» ? .  A. del A.,  Juan  Bautista Domínguez, Secre
tario. _ 5863

Alcaldía constitucional de Jubrique.
D. Ramón Gil M a r ín , Alcalde consti tucional de esta 

villa y Presidente  do su A yuntam iento .
Hago saber que  la Secretaría de dicha Municipalidad 

se halla vacante por renuncia  que de ella hizo D. Cris
tóbal de Torres Gil que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho d e s t in o , cuya dotación es de 
5.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales, d i
rig irán  sus solicitudes á mi autoridad en el té rm in o  de 
30 d i a s , contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas de sus 
hojas de servicio en la forma y  al tenor  de lo prevenido 
en el Real decre to de 19 de Octubre de 1853; en 1a i n 
teligencia que su  propiedad ha de proveerse trascurrido 
que aquel sea , según lo prescrito  en dicho Real decreto.

Jub riq ue  23 de Mayo de 1865 = R a m o n  Gil Marín. == 
Cristóbal Antonio  G i l , Secretario in te rino . 5862—3

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Toledo.
Por  ó rden  de la Dirección general del ramo , y en 

cumplimiento del art.  166 de la Real in s trucc ión  de 31 
Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de Mayo de 1361 y 
3 de Setiembre de 1862 , se saca á pública subasta bajo 
las condiciones generales que están preven idas para la 
venta de bienes del Estado , y las par t iculares  que c o n 
tiene la ú lt im a ci tada Real órden  , en el dia y hora que 
se d i r á , la finca s ig u ie n te :

MAYOR CUANTÍA.
Partido de M adridejos.— Pueblo de Urda.

Una dehesa ó tierra de l a b r a n z a , sita en el camino 
de Mora , mano izquierda, término de le villa de Urda, 
que perteneció á sus Propios:  consta de 627 fanegas y 6 
celemines de á 400 estadales de 11 piés de lado,  ó sean 
235 hectáreas, 84 áreas, 58 centiáreas y  75 centímetros:  
l inda por  O. á M. con tierras labrantías de propiedad p a r 
ticular, y P. con la Dehesa Nueva : fué tasada en  125.500 
reales, y capitalizada en 117.247 rs. 50 cénts. po r  la ren ta  
de 5.211 rs. que g raduaron  ios peritos; habiendo sido r e 
matada el 22 de Agosto de 1360 en favor de D. José Man- 
giron en la cantidad de 291.900 rs., qu ien  satisfizo el pa
go del p r im er  plazo en 10 de Noviembre del citado año, 
y  el segundo en 4 de Diciembre do 1861, im portan tes  a m 
bos 58.380 rs.; y no habiendo satisfecho los que h a n  v e n 
cido en 10 de Noviembre de 1 862 é igual fecha de 1863 y 
1864, se le ha declarado en q u ie b ra ,  s irviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 233.520 rs. que im por tan  
los plazos vencidos y por vencer.

ADVERTENCIAS.
1.a La su b as ta se  verif icará el dia 6 de Julio venidero, á las doce de su mañana, en los estrados de los señores 

Jueces de Hacienda de esta capital y  Madrid, y de p r im e 
ra  instancia  del partido judicial de Madridej os an te  los 
m ism o s , competentes Sres. Promotores fiscales con sus 
respectivos Escribanos.

2.a No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

3.a De la cantidad en que quede rem atada la finca se 
le deducirán al com prador  145.950 rs., los que serán  s a 
tisfechos en  la forma siguiente:
En 10 de Noviembre de 1865 ............................... 29.19C
En 10 de id. de 1866 .  .............. 29.19C
En 10 de id. de 1867 .......................  29.19C
E11 10 de id. de 1868 ....................... 29.19C
En 10 de id. de 1869......................... 29.19C

145.95C
4.a La finca q uedará  hipotecada al responsable page 

de ios cinco plazos estipulados en la condición an te r io r  y el com prador  responsable á las prescripciones consig nadas en la Real instrucción de 1.8 de Mayo de 1855.

5.a La diferencia que resulte entre t e  145.950 rs. y ei 
precio en que fuere rematada la satisfará el com prador  
én un  solo plazo den tro  de los 15 dias en qu e  se le n o t i 
fique la adjudicación.

6.a Serán de cuenta del quebrado  los gastos que  se 
orig inen hasta que el com prador  a crit ique el pago del 
p r im e r  plazo al contado.

7.a La adjudicación del reñía te se verif icará por  el 
Juzgado de Hacienda de es(a capital ,co n  presencia de los 
testimonios de la trip le  subasta  que deberá verif icarse 
con arreglo á la advertencia  1.a

Toledo 27 de Mayo de 1 8 6 5 . » El A dministrador, José 
María Pulgarino. * 5859

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Sevilla.
De doce á una del domingo 1 i de Junio próxim o , se 

verificará la triple subasta {-ara el a r rendam ien to  por  
tiempo de tres años contados desde el 29 de Setiembre 
venidero  del Donadío de la Presa de Melgar y  Pulgar,  
té rm ino  de Carmona , procedente del limó. Cabildo ca
tedral de esta ciudad de Sevilla, núm. 1.681 de órden , en  
el tipo de 2 *.700 rs. anuales, debiendo por separado ab o 
narse  al colono saliente el importe  del tm ah on  cons
tru ido á su costa y demás mejoras que acredite.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona; en 
los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores c i
viles de las p rovinc ias ,  Administradores principales del 
ramo. Oficiales p r i m e r o s ,  In te rven to res  y  correspondien
tes Escribanos, y en el tercero, ante el Sr. Alcalde Presi
dente del A yun tam ien to ,  Adm inistrador subalterno  del 

| ramo, Regidor, Síndico y  Escribano.
La licRacion será oral, pero los que hagan proposicio

nes tendrán  que garantizarla con la entrega del 10 p o r  
100 del tipo, cuya cantidad les será devuelta á aquellos á 
cuyo favor 110 quede el remate  en el acto, y  al rem a tan 
te  cuando otorgue la oportuna escritura.

Ei pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones, 
desde que so publique el presente  anuncio.

Sevilla 5 de Mavo de 18 5. =**» Antonio Mallen y 
Castro. 5382

Adm inistración principal 
de Propiedades y derechos del Estado de la provincia de Valladoíid.

En el dia 11 de Junio p ró x im o ,  á las doce de su m a
ñana ,  y bajo los tipos y condiciones que estarán de m a 
nifiesto en esta oficina, tendrá  lugar la subasta para el 
arr iendo  de las fincas siguientes , con baja de la q u in ta  
parte del tipo que sirvió para la p r im e ra ,  por no h a b e r  
habido licitadores en las dos verificadas an te r io rm en te .

Números 1.813 al 1.834 del inventario.—Tierras de 
los beneficios de San Pedro y  Santa María de Alaejos ,' en 
su término, que los lleva D. Fidel González Rodríguez. Su 
tipo 24.0oi rs.

La subasta será simultánea en esta capita l ,  Madrid y 
pueblo donde radican las fincas, ante el ¿r. G obernador  
d é l a s  respectivas p ro v in c ia s , Administrador principal  
del ramo y Escribano de Hacienda. En el pueblo p re s i 
dirá el acto los Sres. Alcaldes, P rocurador  Síndico, Ad
ministrador del partido y Escribano ó Secretario del 
A yuntamiento , quedando pendiente el rem ate  de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

No se admitirá postura que no cubra el tipo señalado, 
ni tenga condiciones que alteren las del pliego de las 
mismas ó no expresen cantidad de;erminada.

Las posturas para ei a r r i e n d ó se  verif icarán por p lie 
gos cerrados, á los que se acompañará ei recibo de haber  
consignado la décima parte de la cantidad que s irve de 
tipo para la subasta en la Caja de Depósitos.

Yalladolid -*9 de Mayo de 1865.— Ramón Serrano  y 
Coello.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado, de las condiciones
que se fijan para el a rr iendo  de ios fincas que quedan 
designadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha d e  , n ú 
m e r o    y suje tándose al cumplimiento de las m is 
mas ,  hace postura .1 que en ié rmino de. . . .  l u c 
ran  d e  obligándose á pagar anua lm ente  y por t r i 
mestres anticipados la cantidad de . . . .  rs. vn. Al efecto 
acompaña recibo del depósito exigido para presentarse 
como licitador.

(Fecha y firma del interesado.) 5677

Universidad literaria de Valladoíid.
Tribunol de censura de los ejercicios de (posición á las Cá

tedras de M aUmáli-a* v ) can tes m  el Instituto de Zamora  
y Escuela industriad de Béjar.

Este Tribunal,  en sesión del 1 'i del corriente, ha apro 
bado los dbcurs'vs de los opositores I). Bernardino Sán
chez Vidal , D. Acisclo Campano Alfajome , D. Román Re- 
quejo García y D. Joaquín Boitia y Pastor.

L o q u e e n  cumplimiento  del art.  18 del reglamento 
de 1.° de Mayo de <864 para la provisión de Cátedras, se 
anuncia cara conocimiento de ios interesados y á fin de 
que el día 8 de Junio próximo y hora  de las cinco de su 
ta rde ,  se presen ten  en el salón de Sres. Profesores de e.-.ta 
Universidad para proceder al sorteo de la s . t r incas ,  c o n 
forme á lo prevenido en el art. 19 del citado reglamento.

Valladoíid 19 de Mayo de 1865 .=El Presidente del T r i 
b un a l ,  Demetrio Duro. 5666

Junta económ ica  del Departamento de Marina de Ferrol.
En vir tud  de Real órden de 26 de Abril último, se s a 

ca á pública licitación el sum inistro  de utensi lios de cu 
raciones que se conceptúan necesarios en este arsena l 
d u ran te  el año económico de 1865 á 1866, bajo el pliego 
de condiciones que se copia á continuación y que estará 
de manifiesto en esta Secretaría hasta el dia 19 de Junio  
próximo, en que se celebrará el remate  ante esta Jun ta ,  
empezándose el acto á la u n a  de la tarde.

Ferrol  13 de Mayo de 1865 .=S an  Gil.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Plie

go de condiciones bajo las cuales deben sacarse á  pública 
licitación los utensilios de curaciones que se necesitan en 
el arsenal del Departamento de Ferrol durante el año eco
nómico de 1865 á 1866.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .
1.a Ei contratista  en tregará  en el arsenal de este De- - 

p ar lam ento  los utensi lios de curaciones que  expresa la 
nota adjunta .

2.a Los precios que han  de serv ir  de tipo para  la s u 
basta se m arcan  en dicha nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan  ser  ad -  
( mitidos, h ab rán  de proceder de los establecimientos n a -
¡ cionales todos aquellos que se e laboren  en  el p a í s , r e u n i r
| las condiciones que respecto  de cada uno se expresa en
’ la mencionada n o t a , y ser declaradas de recibo p o r  la

Comisión compuesta de los funcionarios nom brados  por  
el Excmo. Sr. Comandante general del arsenal que debo 
reconocerlos bajo su presidencia , haciéndose las p ruebas  
que se crean  convenientes ,  y comparando lo que se r e 
ciba con los utensilios que de su clase existan en  el a l-  

} macen general.\ GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
1 4.a Las entregas se verificarán en tres plazos: la p r i -
: mera, que comprenderá  una te rcera  parte  de los efectos

expresados en la adjunta nota, se ha rá  á los dos meses de  
I firmado el c o n t r a to ; la segunda á los cuatro y  la te rcera
* á los seis, debiendo ámbas ser iguales á la primera, ó

sea de una  te rcera parte  cada una de los efectos c o n t r a 
tados y pudiendo el asentista hacer antes la en trega  total 
de ellos si así le conviniere .

>, Si el contratista  no entregase el total de los efectos 
correspondientes al p r im er  plazo ántes de te rm ina r  este, 
se le im pondrá  u n a  m ulta de 200 rs. v n . , y otra de  

y 400 si faltase al segundo plazo; y  en caso de* faltar al
0 tercero, se rescindirá el contrato  con pérdida de la fianza
1 que se adjudicará á la Hacienda.

Si en* las entregas del prim ero  y  segundo plazo la 
falta llegare á ser de u n  mes de demora , se rescind irá  
entonces el contrato, quedando la fianza á favor de la Ha- 
ciencia.

5.a Si du ran te  el año  económico referido se necesitan 
r  algunos más géneros de los comprendidos en esta contra-
g t i ,  quedará  obligado el asentista á facilitarlos á los mismos

precios y condiciones est ipuladas en la misma á los 60 
dias de las fechas de los pedidos que podrán  hacérsele  hasta 
dos meses ántes de te rm ina r  su compromiso y los que en  
su totalidad no excederán de una tercera parte  de los efec
tos que se subastan, pudiendo no obstante h acer  m ayor  

l~ entrega, y  aun  pidiéndosele después del plazo marcado,
caso de no haber  concluido el contrato  si voluntariainen- 

'0 te se prestase á ello.
0 Se le im pondrán  las mismas multas que  expresa la 
'0 cláusula an te rior  si faltase al plazo de dos meses desde
'0 que se le hagan los pedidos de q ue  trata  el p rim er  caso de
i0 esta condición.
— 6.a Los efectos serán entregados en ei a lmacén genc-
>0 ra l  del arsenal.  Los que se desecharen  en  el reconoci-

miento facultativo serán  retirados por el contratista en  
;o el té rmino de 10 dias; y de no verificarlo así serán entón»
r, ces vendidos en pública subasta como efectos excluidos del
g- arsenal,  reintegrándose la Hacienda con su  producto  los

gastos que causare la licitación, y devolviéndose el resto



d e b e r f é f p r f n t  ! P ? 0n ‘chos efectos desechados
t a r  dcsde h T , a  n t pr6C1S? te.rmino de u n  mes, á con- 
a se n ik t»  Jn  ,SU exc usion • quedando  sujeto el
r ^ e s v e l l n ñ -  v U T a a n °  a p a qar Ulla multa  de 200 
tío estnvípron \  “ s meses de la referida  exclusión

h ^ r l0’ ’ quedan i  r T  
jud ica rá  á la Hacienda P Ia fianZa’ qUe 86 a d '
^iíMnntaplc^ °ueu ta  del asentista la impresión de 30
«¡ahlps non expediente  de subasta q ue  son indispen-

« • P f a uso de  las oficinas. F
a »  ¿no deposito para  tomar parle  en esta licitación «o»'

su S K  f c a 1* 4  ■—  de « S K R

d r l ^ w ^ S t e S r 11*40. La licitación tendrá  lugar anfp 1̂  Tnr>t 
d e  este Deoartamento  en el d“ f  v h n n J t í  e«°nüraica
te  se publicará  en la G aceta n r  U n ?  q ,? ,0,n u n a '!ie[1'les  de la nrnvinpí-» . DK Madrid v Boletines oficia-

V i  A d en ?  ; ?  , 61 pr0pl° Departa,, ,eüto. 
r a  este con tra to  v ° Í f S c?Jldlc,ones expresadas, reg irán  pa 
generalidad n n r v X ^  p u k dca ‘̂citación todas las reglas de
? 8 6 2 n í e  P° í  Real órden  de 27 de Abril d<
del mismo año n ' inse^l,adas en la G ace ta  de 4 de ¿Maye 
p reso  se h a l h ¿ '  i*111* de las cuales un ejemplar u n 
tar ía  de  t  r  de manifiesto  con este pliego en  la Secre

Madrid ^ PStaiV? ? “ l del d ep ar tam en to .
Madrid 2t> de Abril de I 8 6 5 .= l l a y  dos rúbricas.

Modelo de proposición .

p resen tación  ^ K S ™  " -
f i X b  h a l ‘a deb idam ente  autorizado ) h a c é  'p ra -  
fo rm aáo  con fechadle6 anu l?C10 ]  P lie§o de condiciones

u am  6 ^ a f d e : : : ! . " B J *  . ^ n ü m ™  "  ^  

ára e f  a n o ^ ^ o u ó T n ^ c r á e T s á

lo r  total. J d e .......... P ° r  c |ento del va-

(Fecha y firma del proponente.)

arsenal°de n 'M curnciones que se necesitan en el 
de 1865 á f ° % D epartam™t° durante el año económico

t T r e Ü r ^ p Z X ^ f 6 ^  • * " « • " * *  «2
pública licitación 9 ,e k t  fáan para sacarl°s <*

Rs. vil

D° k  form se,nicupi0fí de plancha de zinc, d e ~  ~
rados á íf-n®/U U3° recpi¡ei-e, b¡en elabo- laaos,  a 160 rs. u n o   o 3A

D ^ e  t a ° r T  ve,r daderos, á 9 id.’ par!.’. ' . ' . ' . ' ' '  " ¿ f
Hoce id. falsos, a 23 id. i d . .  ,5»

¡f nle ' das de crislal Pa ra ja rab es  'd e  'c'a’bY °

í r s  un0a . ° n.ZaS’ 6 ™
Dos catres d ' e ' h ^ r o  ba't'id¿'para operaciones' 24

c ú a m  d ? ? 8’ dS ,0na vara de ancho ;! cuaria* dei largo y  3 y media ^ _u Vi
cho, surtidos en el me^* • ado  e * e~ 
dientes visagras - de sos eorr'éspóh-
nacion a»1'' Para poderlas d a r  la i n d i 
car*' ^  -■** venga por medio de un mé-

- .s m o  que  sin  es to rbar  permita  al *p¿-

í h í ° á  h Jen ' r la p a ‘ttí moviW í de dicho le- 
tfiés de i t UPa ? ' e f e'1 necesaria , y que  los
p lan ch as  de v  das Cam"s le n §an unas
d e r h .  ?• .llle,;ro con lomil los  para nooertas  fijar, á 281 rs. u n o > ;fi,

para sangrar,  surtidas’ 
de  asa y de cabida de 3 libras,  á 1 4 rs. una

Seis coladores de  bayeta, b l a n c a s  bien tupL  •
dos, Con aros de madera,  de 5 p u l i r l a s 'd e  

"> '«  »li« mitad,  1 )

beb ió n  t m i i d o nZ° ’ de Sdneró ' d ¿ '  hilo ’f l n ó v  ^

^ s s í ^ r s t ' f j s r . " * *  ¡ s

Ih°vrnc0n T ri'di«  m r  V naaaí5 con llaves, v c o n s t ru í -  
sin ®°*.lVeiVen le m en le para poder con tener  
;  , 0 ro turas  u n  escarificador de í i
Cuchillas, 8 ventosas de cristal, u n  frasco de 
dem  para espíritu  de vino y  un  porta-m e- 

cha de bronce, á 320 rs. u n a . . . . . . .  j 9 ^0
buerraneí* ,cu c !laras P íquefias de peltre  do 
b u e n  nietal y del tamaño de las usadas para
V e ’ a ^ ‘*s - u n a       ,  ............................  43

cho la.vicetas de buen acero y convenien te-  
^e n te  p reparadas ,  con cachas de marfi l ó 

concha, debiendo entregarse  por iguales p a r 
les de las llamadas granos de avena y de 
las conocidas por el n o m b re  de grano de
cebada, á 7 rs. u n a ..................   56

Cuatro  lanceteros completo^, cjue se co m p o n 
gan cada uno ue 6 lancetas de buena  calidad, 
y  que el astuche que las contenga sea de
concha, a 54 rs. u n o .   ..................     2 I6

os m orteros  de m árm ol p e q u e ñ o s , con su*
PSános de lo mismo, de los n ú m ero s  I v 2 á
18 rs. u n o       ...............................   36

Dos id. de p e d e rn a l ,  con sus 'm anos*  efe ̂ "lo 
m ism o ,  d« 5 pulgadas de d iám etro ,  á 18 
reales u n o .  .........., . . . .  35

Doce manos do m adera  de boj 'Párá morteros, '
n i ! í i  ,r " ea(las ■ l |Sa« y  tamaño proporcio-  
n a d o , a 3 rs. u n a   1 ofi

Seis m arcos de 8 onzas, á \% f s , uno*, f 72

°rugía%mT°idtaÍ lI>eS ^  in s t ru m en to s  de  ci-  
ean  cada •* *" de .terc ioPel[o > que  con ten -  
yn-i una ôs ins trum entos  siguientes:

-  ojera recta, otra curva  sobre  el plano, 
un  porta-cáusticos de ébano ó m á r í i l , una  
sonda  de acero  acanalada , un  pasa sedales 
de  id.,  dos estiletes, u na  pinza de disecar, 
o tra  de  curac ión  , una espátula , u n  bisturí  
r ecto  , otro id. cu rvo  , otro id. abotonado, 
una sonda de plata que sirva para  hom bre  
ó m ujer,  una  navaja chica de rasu ra  y una  
p inza de ligar; y  que todas las piezas ,  á 
excepción de la sonda y  el porta-cáusticos,  
sean  de acero bien b ruñ ido  y t e m p la d o , á *
290 rs. cada u n a ...........................  580

C uaren ta  sondas de goma elástica su r t id a s ,  á
4 rs. u n a ..................   . .     j 60

Dos m áquinas  fumigatorias con m angueras  
elásticas de tafilete, surt idas de las piezas n e 
cesarias,  á 300 rs. u n a .........................................  600

Dos escarificadores de 12 cuchillas con sus
estuches, á 120 rs. u n o ............................................    240

Dos term óm etros  de m ercurio  de R eaum ur y 
centígrado, y un  estuche cada uno para  co 
locarlo , á 40 rs.  u n o .............................................  80

Veinte torniquetes  de metal con sus cintas y 
hebil las ,  de los modificados por Charrier ,  
deb iendo  estar com ple tam ente  a rmados p a 
ra poder emplearse ,  á 44 rs. u n o .........................  880

Seis b ragueros  elásticos para el lado derecho, 
de acero forrados de ante,  á 30 rs. u n o . . . .  180

Ocho id. para  el izquierdo, que  re ú n an  las p ro 
pias c ircuns tanc ias  que los anteriores,  á id em

idem .........................................................
SeÍ f i U0 8 aSde  plantiUas para P ids> a ¿0 H*. uno. 

deb iendo  constar  de 14 ferulás cada juego .  240
atro  b ragueros dobles de dos arcos, que  
!.Au .n,an  ; as condiciones de los anteriores ,  á
60 id. id ....................  ^  9/ú

Seis, mil alfileres, á 4 rs. g ru e sa ............................ ^66 64
a l as de estoPa b lanca fina de l ino, á ’

. ~Vv   .............    5q
Veinticinco cartones dé bu en a  calidad y  con

sistencia, de 34 piés de largo y 18 id. de a n 
cho, á 2,50 rs. u n o . . ; . .  . 75

Cíen libras de hilas inform es,  héchas de l ien
zo d eb i to  usado, á 14 rs. l ib r a .........................  *,400

Setenta y  cinco id. de las largas, que  reú n an  
las mismas condiciones que las anteriores 
debiendo estar  en manojos lineales que  no 
bajen de 5 pulgadas de largo, á 20 rs. libra 1 500

Quince geringuillas de estaño, bien dobles y
de cabida de una á una y media onza de l í
quido, a 2 rs. u n a    30

Venticinco id. de cris tal,  que reú n an  las p r o 
pias condic iones que las anteriores ,  á 2 
reales una . t .................................................   50

Seis ayudas de estaño, de cabida de una  libra,
bien elaboradas, á 16 r s ;   ............ ....  ¿ 96

Cuatro em budos de metal bianco, desde una 
libra de cabida ¿ 4 onzas, á 16 rs. u n o . . . .  64

de c r is ta l ,  b ien reforzados y su r t i -  
tidos de pulgada en  pulgada por  iguales 
partes,  desde 4 pulgadas de diámetro hasta
9 inclusive, á 28 rs. u n o ....................................  J 68

Dos almireces de bronce  con manos de lo m is 
mo, y de 5 á 6 pulgadas de d iámetro  su p e 
r io r  y del grueso proporcionado , á 50 rs;
u n o . . i . . . i . . ; . ; . . ; . ; J . ¿ ; ..............  joo

Dos ventosas de cristal, á 2 rs. u n a . . 4
Cuatro cucharas de marfil , de cabida cié m e-

día onza de líquido, á 10 rs. u n a ......... 40
Seis pesos granatarios  que contengan las frac

ciones correspondien tes  para  poder pesar 
desde 4 onzas hasta 2 adarmes, á 20 rs. ca
da u n o .............................................................  ^ 0

Dos cajas de clrujia que  contengan los’ in s t ru 
mentos para amputaciones, trépanos, sondas, 
punciones,  extracción de d ien tes ,  balas y 
demás cuerpos extraños, á l . 20« rs. cada una. 2.400

Dos cajas de sondas de z inc ,  sólidas , surtidas, 
cá 7 i d      j j

Tres medidas graduadas de cristal  para m edi
cinas de cabida de 4 onzas y de 2 id. p d r  
mitad , á 12 rs. las de 4 y á 8 las dé 2 4; ; . .  28

Ares almireces dé cristal con sus manos de id ’ 
üe o a 6 pulgadas de d iámetro  su p e r io r ,  á 
24 rs. u n o . , . , . ................ ................................ .... 73

Cuatro id. de pórfido ó m á rm o l ,  con sus m a 
nos de id., de las mismas dimensiones, á 30 
reales uno ............................................  | ^

Cuatro medidas de latón para  ja rabes  de ca- 
bida de una  onza por cada lado , á 7 rs. una; 28

Ocho medidas de latón de 12 o n z a s , con Una 
ása, bien elaboradas , á 20 rs. una , que  sean 
iguales á ia m ues tra  que  existe en el alma- 
ccri(genéra l.  160

Doce juegos completos de férulas para p i e r 
nas ,  á 40 rs. j u e g o ........................................  430

Doce juegos para brazos , á 40 rs. u n o . . . . . . .  480
í^eis id. de manopla , á id, id. . , .  ¿ ; . . . . . ; . , ,  240
Seis pieles eüríidas (ie b a ld é s , de las mayores

dimensiones,  á 3 rs. u n a ........................... J 8
Doce jofainas de pedernal b lanco ,  de  tamaño 

mediano, de buena calidad v blancas, sin di-
i r •Du‘° (íe n ingüna  especie, a Í 0 rs. ü n á . j 2Ó
v einte suspensorios de goma elástica con cin

tu rones elásticos y surtidos por iguales par
les, de los tamaños grandes, medianos y pe
queños ,  á 10 rs. u n o .................................... 200

Cincueqt.a tablillas de fracturas de diferentes
tam ailos , á un  real u n a ..............................  50

Diez y ocho tortores de madera  de caoba ó n o 
gal , de 5 pulgadas de largó , una id. de au • 
cho en. el centro  y lo lineas en lós e x t r e 
m os ,  surtidos de una y media vara de cinta 
doble de seda y una planchuela  de cuero 
c u ad rad a ,  de 34 pulgadas por lado, á 7 rs.
u n o . . . ........................................................................  4 26

Seis picopisteros de estaño, de cabida de 8 on 
zas cada u n o ,  á 1 5 r s .......................... *.............  90

Seis tamices de seda con armazón de haya, de
5 pulgadas de d iámetro  , á 13 id ___ * . . . . .  78

Seis id. de cerda con armazón de id., de 8 pul
gadas de d iám etro ,  á 8 i d   4 8

Diez orinales de pederna l  do buena  calidad, a
1 2 rs. u n o ..........................................................  420

Dos id. planos de peltre id., á 8 rs. i d   16

15.851,64

Ferrol 8 de Marzo de 186 o .= P .  I., Leandro S a ra le g u i .=  
Madrid 26 de A b rd  de 1865.==Hav dos r ú b r ic a s .= E s -  
copia.=aSan Gil. " 5834

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Francisco Valbuena, Juez de paz de este Ayunta

miento, en funciones de Juez de primera instancia del partido 
por traslación de este á otro Juzgado, que de ser así el infras
crito Escribano da fe.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo á D. Enrique Batista, natural de Italia, para que en término 
de nueve dias se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á defenderse de los cargos que contra él resultan en 
la causa que estoy siguiendo por lesiones causadas á Esperanza 
Pirlán en el mesón de esta villa con el disparo de una pistola; y  
si así lo hiciere le oiré y  le guardaré justicia en lo que la tuvie
re, y no verificándolo sustanciaré la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y  diligencias con los estrados del Juzgado, y  

le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Riaíio á 5 de Mayo de 1865. — Jum  Francisco Val- 

buena. = P o r  su mandado, Jerónimo Diez. 5499

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Rodríguez y  
Fernandez, natural y  vecino de San Vicente de Lobera, parti
do judicial 'de B ande, en la provincia de Orense, soltero, hijo 
de Andrés y de Teresa, de 24 años, cantero, para que en el 
preciso término de 30 dias, único que se le señala, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por lesión á Camilo Palacios y  
Prieto; en la inteligencia de que será oido y se le administrará 
justicia; apercibido de que no verificándolo se le declarará en 
rebeldía y  seguirá la causa sin más citarle, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Piedrahita á 29 de Abril de 1865.—Fernando Fer
nandez de R odas.=Por su m andado, Miguel González. 5279

D. Fránciscó de Paula Puig, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alberique y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la Es
cribanía del que refrenda se siguió causa criminal contra Ramón 
Ros y  Vicente Alonso, cuyos domicilios y  señas se expresarán, 
sobre robo de dinero y efectos en la casa de Vicenta Alfonso, 
del pueblo de Gabarda, de este partido judicial, y condenados 
por sentencia ejecutoria deS; E. los Señores de la Sala segunda dé 
la Audiencia de estederritorio, publicada en 4 de Febrero ante
rior, en seis años de presidio menor cada uno, accesorias, abono 
de 769 rs. vn. á Vicenta Alfonso, costas y  gastos del ju ic io ; se 
fugaron de las cárceles de este partido en la noche del 6 al 7 del 
mismo Febrero, sobre cuyo hecho estoy procediendo crimi
nalmente; y  como á pesar de las diligencias practicadas para 
su captura, y  de haber sido llamados por edictos en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y  las de Alicante y  Castellón de la 
Plana, no hayan sido habidos hasta este dia, al mismo tiempo de 
reéncargar las diligencias de busca á los Sres. Gobernadores de 
las referidas provincias y  Comandantes de la Guardia civil de las 
mismas, he acordado expedir el presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que , llegando á conocimiento de 

’■ jas Autoridades com petentes, puedan ejercer y  acordar las 
oportunas medidas para la captura de los referidos Ramón Ros 
y Vicente Alonso, y  su traslación, taso de ser habidos, á las 
cárceles de este partido.

Dado en Alberique á 30 de Marzo de 1865.=Francisco de 
Paula Puig.=Por su mandado Ramón Ortiz.

Señas.

Ramón Ros y  Calatayud, de Navarres, de 40 á 44 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, barba cerrada, co
lor moreno: viste pantalón de puntillón , chaqueta de paño ne
gro y  manta moreílana.

Vicente Alonso y  Chirivella, de Catarroja, de 38 á 40 años, 
estatura alta, pelo castaño, barba cerrada, color sano y  moreno; 
viste igual que el anterior. 4630

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Olallo Megía, 
se anuncia el extravío de una relación, resguardo ó carpeta nú
mero 381, fecha en Madrid á 10 de Diciembre de 1834, por la 
cual consta que el M. R. P. M. Fr. Francisco Redondo, Rector 
del colegio de predicadores de Orihuela, y  por su encargo Don 
Ramón Ramos y Poveda, presentó en las oficinas correspondien
tes de la Administración páhl‘ca cuatro escrituras de imposición 
al 3 por ÍÓd én la Caja de c o n so liu ^ 011 en favor de otras tan
tos obras pías que estaban á cargo del exprés ac °̂ colegio de Pre
dicadoras, y  cuyos capitales ascienden en junto a 479.024 rs. y  
9 m rs.; previniéndose que quien tenga en su poder la niCnc‘c -  
nada relación , resguardo ó carpeta !á presente' á este JuzgaaD 
•n  el término de 30 d ias, y  deduzca dentro del mismo término 
la acción de que se creyese asistido; bajo apercibiméfífo de que1 
no efectuándolo así lé parará el perjuicio que haya lugar en 
recho, y  se declarará legalmente extraviada la mencionada re
lación , resguardo ó carpeta á los efectos qUe sefan consiguien
tes en derecho. 584»

D. Mariano do Armcsto y  Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente, y  en su virtud, se cita, llama y  emplaza á 
cuantos crean tener derecho á suceder en el vínculo regular 
fundado por Doña Esperanza García, viuda de D. José Caldes, 
en su testamento de 27 de Junio de 1736 ante el Notario que 
íué de Alcira Jáime Alapon, para que comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado dentro del término de dos años, contado! 
desde el 31 de Enero deí pasado año 64,- dia en que apareció en 
la G a c e t a  d e  M a d r 'd  el primer edicto, á usar del derecho que 
crean asistirles; bajo apercibimiento de que trascurrido aquel 
plazo se procederá á la declaración de ser libres los expresados 
bienes recayentes en dicho vínculo, y  que la testamentaría de la 
última poseedora Doña María da los Dolores Caldes y  Ruiz de 
Alarcon podrá disponer de ellos como guste.

Dado en Valencia á 12 de Mayo de 1865.=Mariano de Ar- 
mesto y  Hernández..—Por mandado de S. S., Salvador Perles.

584 6

D. Juan Garda Parrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pastrana, que de ser así y hallarme en actual ejercicio 
el infrascrito actuario da fe iic.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan de Vargas, de 
oficio jitano, á fin de que dentro del término de 30 dias á contar 
des>1e la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y  otros jitanos se si
gue por hurto de un par de muías en término de la villa de Pioz; 
apercibido de que no verificándolo le parará su omisión y  re
beldía el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrána-áj 1.° de Abril de 1865 —Juan García Par- 
rado.=Por mandado de S.S., Mónico Bachiller. 4704

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente y á los fines prevenidos en el art. 306 de la 
ley hipotecaria hago saber que á consecuencia del fallecimiento 
de D. Manue- Martínez Cambronero, Registrador que fué de la 
Propiedad de este partido, se ha de devolver dentro del térmi
no señalado en dicha disposición la fianza que tenia prestada a! 
desempeño del referido cargo , insertándose este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
llegue á conocimiento del público.

Dado en Quintanar de la Orden á 1.° de Abril de 1865.=A1- 
fonso Fernandez Cadiñanos.^Por mandado de S. S ., Diego Ló
pez Guerrero. 4703

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Tafalla y  su partido.

Hago saber, queáD . Manuel Varea Diaz, Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido, le fué admitida la renuncia 
que hizo de dicho cargo, y  por consiguiente cesó en el desem
peño del m ism o; y  á fin de que puedan hacerse contra él las 
reclamaciones que procedan con relación á su fianza, y  devol
verle esta en su dia, se expide el presente tercer edicto en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, por 
el que se cita y emplaza á cuantos se crean con derecho á pro
ducir reclamaciones á dicho Registrador por el desempeño de 
su cargo.

Dado en Tafalla á 3 de Abril de 1865.=Valentin Fuentes Ló
pez.—Por su mandado , Florencio Cadena. 4702

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra, honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Berbiela y  
Fuertes, álias Botero, y  Clemente Mendrara y  Arrueto, álias Man
gueta, ámbos de Ausó, para que en el término de 30 dias se pre
senten en este mi Juzgado á oir los cargos que resultan contra los 
mismos en la causa criminal que instruyo contra estos sobre 
aprehensión de un paquete en las inmediaciones de la Casa-Mi-

Ha, términos dé Ausó; la noche del 21 de Abril del año último; 
pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que ignorancia no aleguen se libra la présente én Hues
ca á 1.° de Abril de 1865.—Víctor de Vera.—Por maridado dé 
S. S., Mariano Armisen. 4699

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen D. Pedro José 
Vigil, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á D. Fermin Ildefonso Santiago García para que com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía con el fin de hacerle sa
ber una órden de la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de la 
Audiencia de este territorio, referente á causa que se le sigue por 
esiones. 4692

D. León Cenarro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de esta capital y  
su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Antonio Alvarez y Ro
dríguez , natural del pueblo de la Cúbela, parroquia de Torbeo, 
Ayuntamiento de Rivas del S il, partido judicial de Quiroga, en 
la provincia de Lugo, para que se presente en la cárcel pública 
de esta capital con objeto de notificarle la Real sentencia ejecu
toria dictada en la causa criminal instruida por mi Juzgado con
tra el expresado Alvarez y  Rodríguez y  otro por lesiones, y  á 
extinguir en dicha cárcel un mes de arresto mayor, que entre 
otras penas se ha impuesto al repetido A lvarez; bajo apercibi
miento si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 1.® de Abril de 1865.—León Cenarro.— 
De su órden, Justo Cavuela. 4650

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y em- 
pla por primer edicto y pregón con término de nueve dias, con
tados desde el de hoy, á Francisco Domingo para que dentro 
de dicho término se presente á dar su declaración y  descargos 
en la cárcel del Saladero, en causa que se le sigue por hurto.

4716

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por segundo edicto y  pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á Francisco de Castro para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel deí Saladero á dar 
su declaración y  descargos en causa que se le sigue por estafa.

4717

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

M A D R ID . —• Mañana , a las cu a tro  de la t a r d e ,  t e n 
d rá n  lugar las c a r re ras  de caballos en la Real Casa de 
CéUnpo, d isputándose los p rem io s  siguientes :

Prem io de la Inspección general de Carabineros, 
de reales vn. 1.000 (4.* clase).

Distancia , 2. Í 00 varas  en  t res  m inu tos  , venciend  o 
de tres dos veces con Peso m arcado  en  el re g la m e n to .

Todo caballo ó yegua G116 hab iendo  c o r r id o  otras v e 
ces no haya  ganado ningui? premio p o d rá  d ispu ta r  e s te  
con 10 libras ménos.

Premio de la Sociedad , de reales v n ,  5.000 (4.* clase).

Distancia,  u na  vuelta de h ip ó d ro n io ,  ó s e a n  1.500 v a 
ra s ,  en dos m inutos u n a  sola vez.

Premio de la m ism a , de reales vn . 6.0 ^0  (2/  clase).

Distancia , dos vueltas de h ip ó d ro m o  , 3 .000 v a r a s ,  
en cua tro  m inutos , venciendo dos veces de Jas tres  en  
que  podrán d ispu tar  la preferencia.

Premio del Ministerio de la G u erra , de reales v n. 8.000 
(2.‘ clase).

Distancia, dos vueltas de h ip ó d ro m o ,  ó s e a n  3.000 
v a r a s , en tres m inu tos  y 53 s e g u n d o s , venciend o de tres 
dos veces.

Premio extraordinario de 2.000 i's.— P ara  c ab a l lo s  
cruzados.

D istancia ,  dos vueltas de h ip ó d ro m o ,  3.000 varas,  
una  sola vez sin t iempo fijo.

Orden en que se verificarán ¿as carreras.
1.* P ru eb a  del p remio de la Inspecc ión  g e n e ra l  de 

Carabineros.
Unica idem de la Sociedad , de 2.000 rs.

4.4 Idem del prem io  de la m ism a ,  de 6.000 rs.
2.4 Idem id. de la Inspección de Carabineros.
1.‘ Idem id. del Ministerio de la G u e r r a , de 8.000 rs^
2/  Idem id. de  la Soc iedad , de  6.000 rs.
2 .* Idem id. del Ministerio de la Guerra.

Prem io  ex trao rd ina r io  de 2.000 rs.
3.* Idem (id.) de la Inspección de Carabineros .
3.* Idem (si la hubiese) de la Sociedad , de 6.000 rs.
3.a Idem (id.) del Ministerio de la G ue rra .
Verificada cada ca r re ra  , el vencedor  se  ind icará  p o r  

su  n ú m ero  de órden .

 Estado sanitario ,—Ha p r inc ip iado  á  sen t irse  ca 
lor  en  el centro de a lgunos d ias ,  en los q ue  sop la ron  
los vientos S-S-O. y el S - E . , m ien t ras  que  en  las m a 
d ru g a d as ,  en que  re ina ron  los N-O. y  O-N O . , llegó á 
sentirse  a lgún fresco. El te rm óm etro  ascendió h as ta  26*, 
au n q u e  por lo regu la r  estuvo á 48 ó 20*; el b a ró m e tro  e n  
el vário  y m arcan d o  igual presión  a tmosférica q u e  e n  el 
último se tenar io ;  y la a tmósfera r e v u e l t a , a n u b a r ra d a ,  
con rá fagas , celajería  y  más á m énos  d e n s a , y  ú l t im a 
m en te  tempestuosa.

Siguen las enfermedades prim avera les ,  si b ien  e n  c o r 
to núm ero .  E n tre  ellas p red o m in an  todavía el e lem ento  
catarra l ,  el inflamatorio  y el g á s t r ic o ; así es cjt?e h a y  m u 
chas calen turas  de esta ín d o le ,  y  tam bién  in te rm i te n te s  
de varios tipos , anginas,  erisipelas, dolores  r e u m á tic o s  y 
nerviosos,  ca tarros  bronquiales  y pu lm o n a les^  y  a lguna  
q u e  otra pleuresía y pulmonía.  La m ortandad  fu é  escasa. 
[Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

TERCER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.—
Hallándose vacante  la plaza de m aestro  de trom pe tas  en 
este reg im ien to ,  se l lama á concurso  á los q u e  deseen  
obtenerla ,  para  q ue  el dia 4 6 del próximo m es  de Jun io  
se presenten á exám en en el cuarte l  q ue  o cu p 3 el cuerpo  
en  esta plaza. Los asp iran tes  deb erán  d ir ig ir  al Sr.  C o ro 
nel, p r im e r  Jefe, sus solicitudes d o cu m en tad as  con  a n t ic i 
pación , pues no será  admitido á la oposición el que  no 
las tenga en poder del referido Sr. Coronel e l  día 5 del 
próximo mes de Junio.

Los docum entos q ue  deb erán  presen ta rse  son ios mjs< 
rnos que  se necesitan p a ra  se n ta r  plaza.

Zaragoza 46 de Mayo de I S S o .^ E l  Ayudante  Secreta 
rio, Ricardo Pascual de Quinto. 5631— |

JÜÑTA GENERAL DE ESTADÍSTICA — NO M EN C lX  
tores particulares  co rrespondien tes  á las p rov inc ias  de 
A lava , Albacete, Alicante, A lm ería , A vila  , B adajoz , 
re s , Barcelona , B urgos, Cáceres , Cádiz , C anarias, Gaste« 
llo n , C iudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona 
Granada y  Guadal ajar a publicados p o r  la Jun ta  general 
de Estadística , en  los cuales se reg is tran  p o r  riguroso ór
den alfabético los partidos judiciales, los Ayuntamientos 
y las entidades de población desde el palacio hasta el all 
bergue , comprendidas den tro  de cada d is tr i to  municipal

Se especifica además la distancia q u e  h ay  desde cada 
c a s e r ío , g ru p o  ó v ivienda ru ra l  á la capital de su res. 
pec t ivo ’Ayuntam ien to  , la na tura leza  y  aplicación de to. 
das estas entidades y el n úm ero  de pisos de cada e d i f i c ó

Form a  cada  Nomenclátor un  cuad e rn o  en  folio de ex- 
celente papel é impresión, y sus precios son desde % 4 
12 rs., según  su  m ayor  v o lú rn e n , para  c u b r i r  los gustos 
materiales d e  la publicación.

Los pocos ejemplares exis tentes se expenden  en h  
Im p ren ta  Nacional.  — 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.— No pudiendo  verificarse la jun ta  general a n u n 
ciada para  el dia 30 del actual , á causa de no haberse  de. 
p o e ta d o  el n ú m e ro  indispensable de acciones,  el Consejo 
de A dm inis trac ión  de esta compañía , en v ir tud  de lo que 
de te rm in a  el art.  41 de los e s ta tu tos ,  ha dispuesto con. 
vocar n u e v a m e n te  para ju n ta  general que ha de ce leb ra r 
se el dia  17 del mes de Jun io  p r ó x im o , á las t res  de la 
t a r d e , en  Jas oficinas de esta Sociedad , calle de Fuencat*. 
r a l , núm . 2 , principal.

Al ponerlo  en conocimiento de los señores accionis. 
t a s ,  se adv ier te  que  los que deseen asistir deberán  dep0* 
si tar  sus acciones en  la Caja de la Compañía , ó en París 
en la de la Sociedad  de Crédito rnovilario fra n c é s , place. 
Vendóm e, 15, án tes  del día 6 del citado J u n io ,  en 
concepto de que  con a n  ’e§J° también á lo que previene 
el mencionado artículo  de  los estatu tos,  se considerarán 
válidos los acuerdos que  en dicha Jun ta  se adopten, cual
quiera  que  sea el n ú m e ro  de in d iv id u o s  q ue  concurran  y 
acciones que  re p re se n ten ,  no lu d ié n d o se  t ra ta r  otros 
asuntos que aquellos pa ra  que  se ÍMZ0 ha p r im era  convo- 
Cí\ to PÍ3

Madrid 26 de Mayo de 4 8 6 5 .= P o r  el Secretario  gene-, 
r a l ,  R. Gómez y Sarrais.  &SÍ6— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.— El Consejo de Adm inis trac ión  de esta Com
pañía  tiene el honor  de p o n e r  en  conocim ien to  de  los 
señores accionistas de la misma que ,  á consecuencia  de 
no  haberse depositado suficiente n ú m e ro  de acciones eu 
los plazos fijados por los estatutos, la j u n ta  genera l  con
vocada para el 29 de Mayo co rrien te  se ce leb ra rá  ei sá
bado  17 de Junio  próximo.

Al ten o r  de lo prescrito  en  los estatutos,  los indivi
duos presentes á la segunda ju n ta  d e l ibe ra rán  válida
mente, cualqu iera  q ue  sea su  n ú m ero  y el de las accio
nes  que  posean ó representen ,  s iem pre  q u e  sus delibe
raciones recaigan sobre  los a sun tos puestos á la ó rden  del 
dia en la p rimera.

La ju n ta  se celebrará en Madrid en el dom ic i lio  social, 
calle de Fuencarra l ,  núm . %, á las diez en  p u n to  déla  
m añana.

Los accionistas que  deseen fo rm ar parte  en  esta j u n 
ta deberán  depositar sus títulos 10 dias án tes  de la época 
fijada para la celebración de la ju n ta ,  es decir,  án tes  del 
7 de Junio  próximo.

Los depósitos se recib irán  gratis todos los dias no fes
tivos, desde las diez de la m añana  á las t res  de la tarde:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad genera l  de Cré
dito Moviliario Español, calle de Fuencarra l ,  ;u ím . 2, y

En París, en la Sociedad general de Crédito Movilia- 
rio Francés,  45, place Vendóme.

Madrid 24 de Mayo de 1865 .=E l  Secretario  general 
de la Compañía, E. Polack. 5803— 2

^SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOYILIAfUO ES- 
p a ñ o l .— No habiéndose depositado el suficiente número 
de pociones para que, con arreglo  al art.  42 de los esta
tutos, uueda cons t i tu i r le  la j u n ta  general o rdinaria  de, 
acc ion is tas convocada para  el dia 31 del co rr ien te ,  el 
Consejo de A d m in is trac ió n  de esta sociedad ha acordado, 
en v ir tud  de J°  dispuesto en  el a rt.  43 de los mismos* 
que  dicha re u n ió n  se verif ique el dia 17 de Junio próxi
mo, á la una  de la tarde, en  t i  domicilio de la Sociedad 
en esta corte , calle de F u e n c a r ra l ,  núm . 2, entresuelo

En su consecuencia ,  los s e ñ o re s  accionistas poseedo
res de oO ao o íon cs á lo m enos q u e  d eseen  fortnnr p a r le  
de dicha j u n ta ,  po r  sí ó por  m ed io  de rep resen tan te ,  y 
aun no hub iesen  hecho el depósito  de sus títulos, debe
rán realizarlo  a n te s  del dia 7 de Ju n io ,  en Madrid, en la 
Caja de la Sociedad, ó en  París, en la de la Sociedad ge
neral  de Crédito m oviliario, place V e iJd ó m e , núm .  15.

Con arreglo a l  a r t .  48 de los es ta tu tos ,  los acuerdos 
tomados po r  esta j u n t a  se rán  válidos c u a lq u ie ra  que sea 
el n ú m ero  de acc ion istas  p resen tes  y el dvJ las acciones 
que  represen ten .

Madrid 28 de Mayo de 1865.— El Jefe d é la  Secretaría, 
Pablo Badals y  C erveró .  584 4— 3

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y  pública subasta  la fábrica de fundición La 
A m ista d , sita en la c iu d a d  de O v ie d o , calle de la Magda
lena del C am p o ,  con s u s  correspondien tes  edificios d» 
nueva p lanta  y te r r e n o  a n e jo ,  que  ocupan una  área  de 
39.494 piés c u ad rad o s ,  ce.rrado sobre  sí y fo rm ando ua 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa,  dos cti ' 
b ilo tes,  g rú a s ,  ven ti ladores , apara tos  de moldear,  tubos 
de a g u a , m ateria l  de cajas &«c. De u n  taller  de m aquina
ria con m otora  de ocho cab a llo s  de fuer z a , dos tornos d* 
a liso ,  cepil ladora ,  dos inaquñoas de t a l a d ra r ,  cilindro 
para  m oler  c a r b o n e s , rueda  de  aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su c o r re sp o n d ie n te  material.  Otro de fra
guas con cuatro  m ontadas y local para  17. Otro de mode
listas con su material.  Cinco a lm a ce n es  pa ra  cam as ,  otro# 
efectos e la b o ra d o s , h ie rros  , c a rb o n e a  &c. Dos salas d* 
modelos de h i e r r o ,  madera  y  yeso. Cario de agua potablo 
y estanques pa ra  aguas descubiertas,  con sus  cañerías d* 
h i e r r o , y algunas otras dependencias  de m en o r  valor- 
Son t-minien objeto de enajenac ión las exis tencias  de to
das clases. Cuya diligencia d e  licitación ten d rá  lugar des 
once á u n a  del dia 1.* de Julio del co r r ie n te  año en 1& 
oficina del Notario de esta capital  D. José  Antonio Ro
d r íg u ez ,  en  la que  y en la del establec imiento  se  darán 
cuantas instrucciones se p idan. No t iene  carga alguna, 
conocida. 4 998—9

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—NO HABIENDO 
podido celebrarse  la ju n ta  general  de socios convocada 
para  el dia 21 por no hab er  concurr ido  n ú m ero  sufic ien
te, se convoca á o tra  á los asociados cuyos nom bres 
constan en el último Boletín adm in istra tivo , la cual se 
verificará el domingo 4 de Jun io  próximo, á la una  de la 
tarde, en  las oficinas de la Compañía, Prínc ipe ,  4 2.

Madrid 22 de Mayo de 1865.— E1 Director general,  José 
Luis Retortillo. 5769—2

S A N T O S  D E L  D IA .

San Maximino, Obispo y co n fesor, y Santa Teodosia, 
m ártir.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas de San F e r 
n ando .  *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Mayo 

de 4 865.
>• 1. . .j , .,1   .  . ji, »

B a ró m e tro  TEMPERATURA EN GRADOS E ST A D O
reducido  á 0o .... D irección  _ „ T
e a  m ilím e- ' • ^  U h L

ffO & A S. t ro s .  R e a u m u r. C en tíg rados. v ie n to .  C IE L O .

6 m . 708,47 4 1*,3 14*,4 O. S. O Despej.*
9 ra. 709,08 ] 6 \7  20*,9 O. S. O Cási d.°

1I . . . Í  708,90 2 0 \5  25N6 S. O . . Idem.
3 t . . í 708,09 22°,0 27°,5 O. S. O Idem.
6 t . .  707,86 2 Io,4 26“,7 O. S. O Nubes.
9 n ,  708,22 17*,0 21*,3 O. S. O Despej.*

T e m p e r a tu r a  m áx im a  d e l  d i a   23 \0  28*,7
T e m p e r a tu r a  m áx im a  al so l ................ 27*,9 34*,9
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d i a . . . . . . .  J 8 ’,3 4 0*,4

B v a p w a c ic n  e n  las 24 h o ra s .  4,7 m i l ím e t r o s .
Lluvúa en  id. i d   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según  los partes rec ib id o s , a y e r  ha no ha llovido en 
n i n g u n a  provincia.

JUNTA GENERAL DK ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .  —  Observaciones 

meteorológicas del dia  28 de Mayo de 1 865.

A llura Tgjn.
biiromé- pcratu. D irec- Fuerza Estado

TOCA trica á 0 ra en Estado
l u g a  y a i ni_ s cion de¡ dfil del

ver del cenie- de la n a r .
LIDADES. m ar en sim a. TÍent0. TÍento. cielo,

mil.me- les> 
tros.

B i l b a o  á
l a s 9 ra.*. 764,5 20,0 N. O . .  Brisa. A ls .nubs  Tranq.*

Oviedo id. 764,5 22,2 N. E . . Idem. Cási cub. »
Coruña id. 762,1 13,4 S. O . .  Vien.* Cubierto. Bella.
Santi.* id. 764,2 17,2 S u r . . .  Brisa. Cási cub. »
Oporto id. 766,2 19,2 O este .  Idem N u b es . . .  Rizada.
Lisboa id .  766 5 17,4 Norte.  Calma Al.4n u b e  Bella.
Badajozid.  759,8 25,0 S. O . .  Idem . Despej.*. »
San F.* á

las 7 m . \  773,3 20,0 S u r . . .  Brisa. I Cási cub. Rizada. 
Sev .4 á las

9 m añ.4. 764,7 20,8 Idem.. Idem . N u b es . . .  »
Grana,  id. 765,2 21,7 Norte. Idem . Despej.*. »
Alie. i d . . .  764,4 25,0 S u r . . .  Idem. Casi d.*. T r a n q .1
Murcia id. 764,4 2-5,2 N. E . .  Calma Despej.*. »
Valenc. id. 764,8 25,0 N o r te .  Brisa. I d e m . . . .  »
Barcel.4 id 763,0 22,0 Este.  . Idem Idem—  T r a n q .1
Zarag. id .  760,3 26,7 S. E . .  Idem. I d e m . . . .  »
Soria i d . .  759,5 23,3 Idem..  Calma I d e m . . . .  »
Búrgos id. 765,7 20,5 Idem..  Brisa. Idem   »
Vallad, id. 765,0 22,2 S. O . .  Calma I d e m . . . .  »
S a l .4 i d . . .  764,1 22,0 N. O. Brisa. Cela jes . .  »
Madr id id. 764,4 20.9 O. S. O Calma Celajería. »
Cd-Realid. 764,9 20,0 [Sur. . .  Idem. Despej.0 . »
A lb . id * .*  763,4 24,8 ¡Este. . Idem. Cási d.* . »
Brest á las

7 m a ñ .4 760,8 15,0 S. O . .  Idem Cubierto De leva.
Bayona id 763,0 48,0 S. E . .  ídem  íd em   Un p*a.4
Celte i d . .  769,0 22,0 N. E . .  Idem. Niebla . . En ca l .1
Mars.4 id. 764,7 47,8 Idem.,  Id em .  Despej.*, Idem.

Cor.4 27 á
las 9 m .4 760,4 17,9 O este .  Brisa. Cási cub. » 

Op.°id. id. 764,9 18,0 S. S. E Idem. Cubierto.lRizada.
Tar .4id.id. 762,2 21,2 N. O . . Idem. I d e m . . . .  En cal .1
G r .4 id. id 763,8 20,3 N. E. . Idem. Celajería. »
Ali. id. id. 762,4 4 6,0 S u r . . .  idem .  A ls .n u b s  En cal .4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios  puntos de E uropa  e l  d ia  25 
de Mayo de  4 865 á la s  siete de la m a ñ a n a .

e ^ U í m e -  Temperatu- Dirección ESTADO
LOCXUDADES. Í  O ^ r . e » r a d o S M  DEL CIELO.

mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 759,6 1o*,0 O Nubes.
Stokolmo  761,5 48*,0 O .N .O . Sereno.
Viena....................  761,7 18*,4 S. O Cási cub.
Leipzig.................... » » » *
Berna.................... 767,8 41 *,7 S Nubes.
G reen w ich .,.. 765.3 48*,6 S. O . . Despejado.
Bruselas  766,4 44*,0 S. O . . .  Vapores.
D unquerque.. 765,4 42*,7 N. O . . .  Despejado.
París...................... 766,8 9*,8 O Cubierto.
Burdeos . . . . . .  765,1 47*,5 E Sereno.
Lyon. 769,9 46*,1 N. O . . .  Despejado.
T u r i n . . . . . . . . ]  » » » »
Florencia  » » » »
Roma....................  766,0 18*,0 N. O . . .  Des.*, nieb.4
Nápoles  767,0 49*,0 E. S . E.  Niebla.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Inter
vención de Arbitrios municipales, la del mercado de

granos y  nota  de  prec ios  de a r t ícu lo s  de  c o n su m o ,  re su l  
la  lo s i g u i e n t e :

EN TRA D O  P O R  LAS PU E R T A S EN  E L  D IA  DE HOY.
4 3.6 a r ro b as  de trigo.

4.316 idem de h a r in a .
41.099 idem de  ca rb ó n .

410 v a c a s , que  c o m p o n en  45.760 l ib ras  de peso. 
455 c a r n e r o s , que  hacen  12.188 l ib ra s  de  peso.
321 corderos , que  hacen 7.023 id. id.

PR EC IO S D E ARTICULOS AL POR MAYOR Y M EN O R.
Carne  de v a c a ,  de 57% á 59% rs. a r ro b a ,  y  de 22 á 

26 cu ar to s  l ib ra .
Idem  de c a r n e r o ,  de 70 á 72 rs. a r ro b a  , y  de 22 á 26 

cu ar to s  l ibra .
Idem  de cordero,  á 74 rs. a rroba ,  de 22 á 28 cuar tos l ibra.  
Idem  de t e rn e ra ,  de 90 á 98 rs.  a r ro b a ,  y  d e  42 á 51 c u a r 

tos  l ibra .
Tocino añejo,  de  85 á 89 rs .  a r r o b a ,  y  de  30 á 34 cuartos  

l ib ra .
Jam ón, de  126 á 134 rs. a r ro b a ,  y de 51 á 60 cu a r to s  l ibra .  
Aceite, de 63 á 65 rs. a r ro b a ,  y de  18 á 20 cuar tos  libra.  
Yino, de 38 á 43 rs. a r roba ,  y  de 10 á 14 cu ar to s  cuar t i l lo .  
Pan de dos l ib ras  , de 11 á 13* cuar tos .
Garbanzos ,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuar tos  

l ibra .
J u d í a s , de 26 á 34 r s .  a r ro b a ,  y  de  10 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
Arroz ,  de 30 á 38 r s .  a r ro b a ,  y de 40 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
Lentejas, de 19 á 23 rs.  a r ro b a ,  y  d e  8 á 10 c u ar to s  l ibra .  
Carbón , de 7 % á 8 rs. a r ro o a .
labon ,  de 60 á 64 rs .  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  l ib ra .  
Patatas,  d e 8 á l O r s .  a r ro b a ,  y  de 3 á 4 cu a r to s  l ibra.

PR EC IO S D E G RAN OS E N  E L  M ERC A D O .

C eb ad a ,  de 24 á 27 % rs .  f a n e g a .
A lg a r ro b a  , á 25 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o ...................  1.342 fan eg as .

P re c io  m á x im o ...............  50.
Id em  m ín im o ....................  44
I d e m  m e d io ......................  47,10.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l ig e n c ia .  
Madrid 28 do Mayo de 1855, «—El A l c a l d e - C o m g i d o r ,  

José Oiorio.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 24 de Mayo.— Inter io r ,  41. — Diferida, 39-50. 

A m sterd a m  24 de Mayo.— In te r io r ,  41 — Diferida, 39

Lóndres  24 de M ayo .— Consolidados, 8 9 ^ ,  Interior

español,  47 %.—Diferido 40.

P arís  26 de M ayo.—  In te r io r  e sp añ o l,  41 Diferi

do , 39 %

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media de ia no
che.— M añana, comedia en  tres  actos.— B ailé .—  Por no 
escribirle las señas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho y  inedia de la no
che.— Isabel, E m pera triz de R u s ia , comedia en  dos ac
tos .— La casa de cam po , ju g u e te  cómico en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche. — Pan y toros.

C a m p o s  E l í s e o s . —  Teatro Rossini. — Hoy no h ay  fun - 
cion.— Mañana p r im era  represen tac ión  de la ópera  Gu* 
glielmo T e ll, en la que  h a r á n  su salida la p r im a  donna 
Sra. Laborde y  el p r im e r  ba r ítono  absoluto Sr. Squarcia .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y media de 
la n o c h e .— G ran  función de ejercicios ecuestres  y  gim* 
násticos.


